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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 

BOGOTÁ 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

 

INFORME DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE SERVICIO A LA 

CIUDADANÍA CUARTO TRIMESTRE – VIGENCIA 2025 

(Periodo: 01 de octubre al 31 de diciembre) 

 

La Subdirección de Gestión Corporativa lidera la implementación de la Política Pública 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, 

a través del proceso estratégico de Servicio a la Ciudadanía. Este componente tiene como 

propósito fundamental orientar las directrices que regulan la interacción entre la entidad y 

los habitantes del Distrito, mediante el fortalecimiento de canales de comunicación efectivos 

que garanticen una atención oportuna, eficiente y digna, en estricto cumplimiento del marco 

normativo vigente. 

En este contexto, el presente documento detalla las principales acciones ejecutadas y los 

resultados institucionales alcanzados durante el cuarto trimestre de 2025 (octubre - 

diciembre). El informe evidencia los avances en la gestión del servicio, la optimización de 

los tiempos de respuesta y el cumplimiento de los lineamientos distritales orientados a 

consolidar la confianza ciudadana y fortalecer el vínculo entre la entidad y la comunidad. 

1. OBJETIVO 

Presentar y socializar los resultados y avances técnicos alcanzados en el proceso 

de Servicio a la Ciudadanía durante el cuarto trimestre de 2025, con el propósito de 

facilitar el seguimiento institucional y suministrar insumos técnicos que apoyen la toma de 

decisiones y la definición de acciones de mejora continua por parte del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

1.1 Objetivos específicos 

• Consolidar y analizar los resultados del proceso de Servicio a la Ciudadanía obtenidos 

entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2025, con el fin de medir el nivel de 

avance en la gestión y el cumplimiento de los lineamientos distritales vigentes. 

• Evaluar el desempeño de los canales de atención y los mecanismos de interacción 

ciudadana, orientando el análisis hacia el fortalecimiento de los atributos de calidad, 

oportunidad y eficiencia en la prestación del servicio. 
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• Identificar e informar las oportunidades de mejora derivadas de las actividades del 

proceso, con el propósito de diseñar acciones correctivas que incrementen los índices 

de satisfacción ciudadana y la confianza institucional. 

2. DATOS Y FUENTES 

La información consolidada para la elaboración del presente informe técnico proviene del 

seguimiento a las actividades ejecutadas por el equipo de Servicio a la Ciudadanía. Los 

datos han sido extraídos de las plataformas oficiales y registros institucionales que 

garantizan la trazabilidad y transparencia de la gestión: 

 

• Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas — Bogotá Te Escucha 

(SDQS): Fuente primaria para el análisis de requerimientos (PQRSD) y tiempos de 

respuesta. 

• Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC) - Componente de 

Transparencia y Ética Pública 2025: Marco de referencia para el cumplimiento de metas 

institucionales. 

• Instrumentos de Medición de la Percepción Ciudadana: Resultados de las encuestas 

de satisfacción aplicadas en los diferentes puntos de contacto. 

• Portal de Servicios Institucional: Reportes de interacción y trámites en línea realizados a 

través de la plataforma web. 

• Registros y Bases de Datos Internas: Consolidado de atenciones presenciales, 

telefónicas y gestión de eventos de servicio. 
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3. RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE REQUERIMIENTOS DE LA 

CIUDADANÍA 

Durante el cuarto trimestre de 2025 (periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 

de diciembre), la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá gestionó y tramitó, a 

través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te 

Escucha” (SDQS), un total de dos mil trescientas setenta y tres (2.373) solicitudes.  

 

Este volumen de requerimientos refleja la dinámica de interacción ciudadana y la 

confianza de los habitantes del Distrito en los canales oficiales de la entidad para el 

ejercicio de sus derechos y la solicitud de servicios misionales. 

3.1 Peticiones por tipología 

A continuación, se presenta el desglose detallado de estas peticiones, clasificadas por 

tipología, canal de recepción y oportunidad en la respuesta, conforme a los lineamientos 

de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá: 

 
Tabla No. 1 Total de requerimientos por tipo 

TIPO F PORCENTAJE % 

DERECHO DE PETICION DE INTERES PARTICULAR 2.276 95,9 

RECLAMO 68 2,86 

DERECHO DE PETICION DE INTERES GENERAL 12 0,51 

QUEJA 9 0,38 

DENUNCIA POR ACTOS DE CORRUPCION 3 0,13 

FELICITACION 3 0,13 

SOLICITUD DE COPIA 1 0,04 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION 1 0,04 

TOTAL 2.373 100 

Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 
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Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 

En la clasificación por tipología de las solicitudes gestionadas durante el cuarto 

trimestre de 2025, el Derecho de Petición de Interés Particular se consolidó como 

la modalidad predominante de interacción ciudadana. Esta categoría alcanzó una 

participación del 95.91%, equivalente a dos mil doscientas setenta y seis 

(2.276) solicitudes. 

 

Este comportamiento estadístico refleja la alta demanda de servicios específicos y 

trámites individuales ante la entidad. Por su parte, las demás modalidades de 

requerimiento (Interés General, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias) 

registraron una incidencia marginal, con participaciones individuales inferiores 

al 3% del volumen total, lo que evidencia una baja tasa de inconformidad frente a la 

prestación del servicio institucional. 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA CONSOLIDACIÓN DE DATOS: Es de especial 

importancia precisar que el consolidado total presentado en este reporte técnico puede 

exhibir variaciones respecto a las cifras registradas en los informes individuales de octubre, 

noviembre y diciembre remitidos a la Veeduría Distrital. 

 

Dicha diferencia radica en la metodología de reporte institucional: mientras los informes 

mensuales se ciñen estrictamente a los requerimientos captados de forma directa 

por Bomberos Bogotá (conforme a los lineamientos específicos de la Veeduría), el 

presente informe trimestral consolida la gestión integral de la entidad. Esto incluye tanto los 

registros directos como el universo de peticiones tramitadas, traslados por competencia y 

95,90%

2,86% 0,51% 0,38% 0,13% 0,13% 0,04% 0,04%

Gráfica 01: Porcentaje de 
requerimientos por tipo

PORCENTAJE
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cierres efectivos gestionados a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas — Bogotá Te Escucha (SDQS) durante el cuarto trimestre de 2025. 

3.2 Medios de presentación de las peticiones 

Durante el trimestre reportado, el canal virtual (Web) se consolidó como el medio de 

interacción con mayor demanda ciudadana, concentrando el 70.71% de la radicación total. 

Esto equivale a mil seiscientas setenta y ocho (1.678) peticiones gestionadas de manera 

ágil a través de la plataforma institucional. 

 

En segundo lugar, se ubicó el correo electrónico (e-mail), el cual registró el 17.02% de 

las solicitudes, correspondientes a cuatrocientas cuatro (404) comunicaciones. Por su 

parte, el canal presencial reportó ciento setenta y cuatro (174) requerimientos, 

representando una participación del 7.33%. Las demás modalidades de atención 

presentaron incidencias marginales, inferiores al 4% cada una. Está marcada preferencia 

por los canales no presenciales (87.73% en conjunto) ratifica la efectividad de las 

herramientas tecnológicas dispuestas por la entidad para facilitar el acceso a los servicios 

ciudadanos sin necesidad de desplazamientos físicos. 

 
Tabla 02: Canales de atención 

CANAL F % 

WEB 1.678 70,71 

E-MAIL 404 17,02 

PRESENCIAL 174 7,33 

ESCRITO 76 3,20 

TELEFONO 32 1,35 

BUZON 9 0,38 

TOTAL 2.373 100 

 

Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 

Con el propósito de garantizar el uso eficiente y la correcta operatividad del Sistema 

Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas — Bogotá Te Escucha (SDQS), y 

en estricto cumplimiento del Artículo 3 del Decreto Distrital 371 de 2010, el equipo de 

Servicio a la Ciudadanía realizó jornadas permanentes de acompañamiento y seguimiento 

técnico a las dependencias parametrizadas en el sistema. 

 

Esta labor se centró en la gestión de requerimientos ingresados a través de los 

canales telefónico, presencial y correo electrónico, asegurando que el flujo de 

información y la trazabilidad de las respuestas se mantuvieran bajo los estándares de 

70,71

17,02 7,33 3,20 1,35 0,38

Grafica 02: Porcentaje canales de 
atención

PORCENTAJE
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calidad y oportunidad definidos por la entidad. Este monitoreo preventivo permite identificar 

cuellos de botella en el trámite de las peticiones y garantiza que la interacción con la 

ciudadanía sea coherente en todos los puntos de contacto institucionales. 

3.3 Traslados por no competencia 

En el marco de la colaboración armónica entre entidades del Distrito y en estricto 

cumplimiento del Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (sustituido por la Ley 1755 de 2015), 

la entidad gestionó el traslado de treinta y cinco (35) requerimientos ciudadanos. Dichos 

trámites versaban sobre asuntos ajenos a la competencia misional de la UAE Cuerpo Oficial 

de Bomberos de Bogotá, por lo cual fueron remitidos a las autoridades competentes para 

su resolución de fondo. 

 

Es de resaltar que se informó de manera oportuna a cada peticionario sobre el respectivo 

traslado, garantizando así la trazabilidad del proceso y el ejercicio del derecho fundamental 

de petición. 
Tabla No. 3 Total de peticiones trasladadas por competencia 

ENTIDAD QUE RECIBE F 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 16 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 6 

ENTIDAD NACIONAL 4 

ENEL COLOMBIA S.A. ESP 3 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 1 

VANTI S.A. ESP 1 

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 1 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 1 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA EAAB – ESP 1 

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO – IDIGER 1 

TOTAL 35 

Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 

Según los datos recolectados El 45% de las peticiones remitidas por no competencia se 

trasladó a la Secretaría de Gobierno, ya que se referían a intervenciones a establecimientos 

comerciales que no cumplen con la documentación para su funcionamiento y normas de 

seguridad, 17% a Secretaría Distrital de Salud, 11% a Entidades Nacionales, 8% ENEL 

COLOMBIA S.A. ESP, las demás peticiones trasladadas corresponden a una petición por 

entidad. 
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3.4 requerimientos por dependencia subtema y tipo de petición  

 

En la distribución de la carga operativa por dependencias durante el cuarto trimestre de 

2025, el equipo de Servicio a la Ciudadanía lideró la gestión institucional con un total 

de mil quinientas dieciséis (1.516) solicitudes tramitadas, lo que representa el 63.88% del 

volumen global de la entidad. Estos requerimientos se concentraron principalmente en 

derechos de petición de interés particular y general orientados a la orientación, radicación 

y seguimiento del Concepto Técnico de Bomberos, consolidándose como el principal 

punto de contacto y soporte para el usuario. 

 

Por su parte, la Subdirección de Gestión del Riesgo gestionó 

efectivamente cuatrocientos sesenta y cuatro (464) requerimientos (19.55%), cuya 

naturaleza técnica se vincula directamente con la evaluación y expedición del concepto 

técnico para establecimientos de comercio y servicios. Asimismo, la Oficina Asesora de 

Planeación atendió trescientas veintidós (322) solicitudes (13.57%), centrando su labor 

en la actualización y modificación de información en las plataformas institucionales, paso 

previo indispensable para la exitosa culminación de los trámites ciudadanos. 

 

Finalmente, se destaca la intervención de la Subdirección Operativa en la resolución 

de cuarenta (40) requerimientos asociados a temas recurrentes de atención de 

emergencias. Esta articulación entre las áreas técnicas, operativas y de servicio garantiza 

una respuesta integral a la ciudadanía, alineada con los estándares de excelencia en la 

gestión pública definidos por la Alcaldía Mayor para el periodo 2025-2026. 

 
 Tabla 04: Número de requerimientos por dependencias 

DEPENDENCIA F 

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 1.516 

SUBDIRECCION GESTION DEL RIESGO 464 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 322 

SUBDIRECCION OPERATIVA 40 

SUBDIRECCION GESTION HUMANA 9 

OFICINA JURIDICA 8 

DIRECCION GENERAL 6 

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 4 

SUBDIRECCION GESTION CORPORATIVA 3 

SUBDIRECCION LOGISTICA 1 

TOTAL 2.373 
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Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 

 

Fuente: Sistema distrital de gestión de peticiones 

 
 

Como parte del ciclo de seguimiento y control al proceso de Servicio a la Ciudadanía, la 

Subdirección de Gestión Corporativa consolida mensualmente un informe técnico detallado 

sobre el trámite de los requerimientos ciudadanos (PQRSD). En cumplimiento de los 

estándares de Transparencia Activa y acceso a la información pública, este documento 

es reportado y cargado en la plataforma oficial de la Veeduría Distrital. 

 

Asimismo, en observancia de la Ley 1712 de 2014 y los lineamientos de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor, dichos informes son publicados periódicamente en la sección 

de 'Transparencia y Acceso a la Información Pública' del portal web oficial de Bomberos 

Bogotá. Este ejercicio garantiza el derecho de la ciudadanía a conocer los resultados de la 

gestión institucional y fortalece los mecanismos de control social sobre la operación de la 

entidad. 

 

 

En estricto cumplimiento de lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 103 de 2015 —

reglamentario de la Ley 1712 de 2014—, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANIA

SUBDIRECCION GESTION DEL RIESGO

OFICINA ASESORA DE PLANEACION

SUBDIRECCION OPERATIVA

SUBDIRECCION GESTION HUMANA

OFICINA JURIDICA

DIRECCION GENERAL

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

SUBDIRECCION GESTION CORPORATIVA

SUBDIRECCION LOGISTICA

63,89

19,55

13,57

1,69

0,38

0,34

0,25

0,17

0,13

0,04

Gráf ica  No.  3  Porcentaje  requer imientos  por  dependencias

ANEXO No.1: tabla tipología, dependencias y subtemas 

 

ANEXO No 02: Informes mensuales de PQRSD 
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elabora y publica de manera trimestral el informe consolidado de Solicitudes de 

Información Pública. 

 

Este reporte detallado garantiza el acceso efectivo de la ciudadanía a los datos generados 

por la entidad, promoviendo el control social y la transparencia en la gestión pública. La 

difusión de este documento se realiza a través de la sección de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del portal web institucional, asegurando que la información sea 

accesible, oportuna y veraz para todos los habitantes del Distrito Capital. 

 

 

Como medida de control preventivo y en observancia de los términos perentorios 

establecidos en la Ley 1755 de 2015, durante el cuarto trimestre de 2025 se remitieron más 

de 100 comunicaciones de alerta temprana a las diversas dependencias de la UAECOB. 

 

Estas alertas se dirigen a los responsables de los requerimientos ciudadanos que presentan 

un estado de trámite activo, con el propósito de prevenir el vencimiento de los términos 

legales y asegurar la oportuna resolución de fondo. Este mecanismo de seguimiento 

proactivo, liderado por la Subdirección de Gestión Corporativa, garantiza que la entidad 

mantenga sus altos estándares de eficiencia y oportunidad en la respuesta, mitigando 

riesgos jurídicos y administrativos asociados al silencio administrativo o la desatención de 

las PQRSD. 

 

 

4. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB) persiste en el fortalecimiento 

de sus canales de interacción ciudadana, con el firme propósito de suministrar información 

técnica oportuna, gestionar los requerimientos y garantizar una atención bajo estándares 

de excelencia y calidad. En este marco, la entidad dispone de cuatro (4) puntos de 

atención presencial estratégica: la sede principal en el Edificio de Comando y tres (3) 

módulos de servicio en los SuperCADE Suba, Américas y CAD (Carrera 30). 

 

Esta presencia territorial se sustenta en el Convenio Interadministrativo No. 4220000-

1356-2021, suscrito con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Durante 

los meses de octubre y noviembre de 2025, la gestión operativa de estos canales reportó 

los siguientes alcances: 

 

ANEXO No 03: Informes de acceso a la información 

ANEXO No 04: Alertas Tempranas 
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• Atención Presencial: Se brindó soporte directo a mil setecientos treinta 

(1.730) ciudadanos en los puntos de contacto físico. 

• Canal Telefónico: Se gestionaron cuatrocientas noventa y cinco (495) llamadas a través 

de las líneas fijas y móviles institucionales. 

• Mensajería Instantánea (WhatsApp): Se registró una alta demanda operativa con la 

atención de treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y un (35.461) mensajes, 

consolidándose como la herramienta de respuesta inmediata de mayor impacto. 

ANÁLISIS DE ATENCIONES Y ACTUALIZACIÓN NORMATIVA (ACUERDO 927 DE 

2024) 

 

Durante el cuarto trimestre de 2025, la gestión operativa de los canales de interacción 

permitió la generación de dieciséis mil ochocientos sesenta y cinco (16.865) procesos, 

cifra que consolida la alta demanda de servicios institucionales. En este contexto, el canal 

de WhatsApp se ratifica como la herramienta de mayor impacto y preferencia ciudadana, 

optimizando la inmediatez en la respuesta. 

 

Es imperativo resaltar que, en virtud de la entrada en vigencia del Acuerdo Distrital 927 

de 2024 (Estrategia de reactivación económica), específicamente en el parágrafo 2 del 

artículo 290, se eliminó el cobro del Concepto de Inspección Técnica de Incendios. En 

consecuencia, este trámite es actualmente gratuito, lo que ha suprimido la generación de 

recibos de pago con código de barras y ha modificado el flujo administrativo del proceso de 

cara al ciudadano. 

 

Finalmente, se informa que, ante las novedades técnicas presentadas por el sistema de 

turnos en la sede principal, el equipo de Servicio a la Ciudadanía ha implementado 

un protocolo de registro alterno mediante herramientas colaborativas (Excel). Esta 

medida de contingencia garantiza la captura, consolidación y trazabilidad de la totalidad de 

las atenciones brindadas, asegurando que la contabilidad del servicio se mantenga íntegra 

y auditable conforme a los estándares de excelencia en la gestión pública." 

5. FORTALECIMIENTO DEL SERIVICIO 

5.1 caracterización y medición de la satisfacción ciudadana 

 

En el marco de la implementación de la Política Pública Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía y los lineamientos del Manual de Servicio vigente, la UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá adelanta de manera permanente la medición de la satisfacción 

respecto a la calidad de la atención y los servicios institucionales. Este ejercicio tiene como 

propósito identificar oportunidades de mejora y diseñar acciones que optimicen la 
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experiencia del usuario; para ello, durante el cuarto trimestre de 2025, se aplicaron un total 

de mil quinientas veintiséis (1.526) encuestas de percepción.  

 

El análisis de este instrumento permitió consolidar el perfil sociodemográfico y los datos 

identitarios de los ciudadanos que acudieron a la entidad, suministrando insumos valiosos 

para el fortalecimiento de los canales de atención y el mejoramiento continuo de la 

interacción entre la institución y la comunidad. 

 

Tras realizar la ponderación técnica de los resultados, basada en la participación efectiva 

de la ciudadanía en la aplicación de la encuesta por cada servicio prestado, la UAE Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá alcanzó un índice de satisfacción general del 99.4% durante 

el cuarto trimestre de 2025. 

 

Este sobresaliente nivel de aceptación ciudadana ratifica la efectividad de los protocolos de 

atención y la calidad en la prestación de los servicios institucionales. Asimismo, refleja el 

compromiso del equipo de Servicio a la Ciudadanía con la excelencia en el trato digno y la 

resolución oportuna de requerimientos, consolidando la confianza de los habitantes del 

Distrito en la gestión administrativa y misional de la entidad al cierre de la vigencia. 

 

 

5.2 Transparencia activa 

 

En el marco de la Ley 1712 de 2014 y los estándares de integridad del Distrito, la 

Subdirección de Gestión Corporativa ejecutó de manera permanente las siguientes 

acciones de transparencia activa durante el cuarto trimestre de 2025: 

 

• Actualización y Monitoreo del Portal Web: Se realizó la revisión mensual de la sección 

de "Trámites y Servicios a la Ciudadanía", garantizando que la información publicada en 

la página oficial de Bomberos Bogotá sea veraz y oportuna. Asimismo, se verificaron y 

reportaron las novedades correspondientes ante la Guía de Trámites y Servicios de la 

Alcaldía Mayor, asegurando la interoperabilidad de la información distrital. 

• Divulgación y Cultura de Servicio: En articulación con la Oficina de Comunicaciones 

(Prensa), se gestionó el diseño y la difusión masiva —a través de redes sociales y la 

sucursal virtual— de piezas comunicativas estratégicas. Estas acciones se centraron en 

la promoción de los Canales de Interacción, la Ruta de Denuncia por Hechos de 

Corrupción y la Carta de Trato Digno, reafirmando el compromiso institucional con la 

ética pública y la calidez en el servicio. 

 

ANEXO No 05: Informe de satisfacción  
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Ilustración 02: Piezas divulgativas de los canales de atención y Carta de 

Trato Digno 
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En concordancia con los principios de transparencia y acceso a la información, la 

Subdirección de Gestión Corporativa consolida y publica periódicamente los siguientes 

instrumentos de gestión, los cuales permiten el monitoreo constante de la interacción 

ciudadana y la calidad del servicio: 

 

• Acceso a la Información Pública: Informe de periodicidad trimestral que detalla el 

cumplimiento de la Ley 1712 de 2014. 

• Gestión de Requerimientos (PQRSD): Elaboración de informes mensuales de trámite y 

reportes trimestrales sobre la calidad de las respuestas, asegurando el cumplimiento de 

la Ley 1755 de 2015. 

• Control Preventivo y Seguimiento: Generación de alertas tempranas semanales para 

las dependencias, junto con el reporte trimestral de estándares e indicadores de trámites 

recibidos y atendidos. 

• Percepción Ciudadana: Informe trimestral de satisfacción ciudadana y el reporte 

consolidado de gestión del servicio. 

Asimismo, atendiendo las directrices de la Oficina Asesora de Planeación, el equipo de 

Servicio a la Ciudadanía realiza el seguimiento y diligenciamiento riguroso del 

formulario FOGEDI (Formulario de Gestión Documental e Información) para la vigencia 

2025, cuya trazabilidad puede ser consultada a través del repositorio institucional en el 

siguiente enlace: Seguimiento FOGEDI 2025. 

5.3 Transparencia pasiva 

En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

garantiza el ejercicio de la Transparencia Pasiva, entendida como la obligación de 

responder de manera oportuna, veraz y completa a las solicitudes de acceso a la 

información pública interpuestas por la ciudadanía. Durante el cuarto trimestre de 2025, la 

gestión en esta materia se caracterizó por: 

 

• Atención y Respuesta a Solicitudes de Información: Se gestionaron los requerimientos 

ciudadanos que demandaron datos específicos sobre la operación, presupuestos y 

procesos contractuales de la entidad, asegurando la entrega de la información en los 

formatos accesibles requeridos por el peticionario. 

• Garantía del Derecho de Acceso: La Subdirección de Gestión Corporativa veló por la 

aplicación de los principios de gratuidad y celeridad, notificando las respuestas dentro 

de los términos perentorios de diez (10) días hábiles establecidos por la ley para este tipo 

de peticiones. 
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• Gestión de Incompetencias y Reserva Legal: En los casos donde la información 

solicitada no era competencia de la entidad o se encontraba bajo reserva legal (conforme 

al Art. 18 y 19 de la Ley 1712), se procedió a informar debidamente al ciudadano, 

motivando la respuesta y orientando el trámite ante la autoridad correspondiente. 

Este flujo de atención garantiza que la transparencia pasiva no sea solo un trámite 

administrativo, sino un mecanismo efectivo de control social y lucha contra la corrupción. 

5.4 Espacios itinerantes  

 
Durante el cuarto trimestre de 2025, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

fortaleció su estrategia de Cercanía con la Ciudadanía mediante la participación activa 

en ferias de servicio y la implementación de espacios itinerantes en diversas localidades 

del Distrito. Estas jornadas de atención extramural permitieron descentralizar los servicios 

de la entidad, facilitando el acceso a información técnica, la radicación de requerimientos y 

la pedagogía sobre trámites misionales en territorios de alta demanda. 

 

Esta interacción directa no solo permitió impactar a ciudadanos que presentan barreras de 

acceso a los canales virtuales, sino que consolidó el posicionamiento institucional como una 

entidad de puertas abiertas. Los resultados de estos espacios itinerantes se traducen en un 

incremento de la confianza ciudadana y en el fortalecimiento de los lazos de cooperación 

entre la institución y la comunidad, promoviendo una cultura de prevención y servicio en el 

marco de la estrategia de regionalización del servicio de la Alcaldía Mayor y la Cámara 

de Comercio de Bogotá. 

 

 

CONCLUSIONES  

1. Alta Eficiencia Operativa y Cobertura Multicanal: Durante el periodo reportado, 

la entidad gestionó exitosamente un volumen de dos mil trescientas setenta y tres (2.373) 

peticiones y brindó soporte a través de canales de respuesta inmediata (WhatsApp) en 

más de 35.000 interacciones. Esta capacidad instalada permitió absorber la demanda 

estacional de fin de año, garantizando que el 95.9% de los requerimientos (interés 

particular) iniciaran su trámite de manera oportuna. 

2. Excelencia en la Percepción Ciudadana: El índice de satisfacción general del 

99.4%, obtenido tras la aplicación de 1.526 encuestas, consolida a la UAECOB como una 

entidad referente en trato digno y calidad del servicio. Este resultado cualitativo 

demuestra que la calidez en la atención y la claridad en la información técnica han 

permeado positivamente en la confianza de los habitantes del Distrito. 

ANEXO No 06: Informe ferias de servicio  
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3. Liderazgo en la Transformación Digital y Descentralización: La consolidación 

del canal Web (70.71%) como principal medio de radicación, sumada a la participación 

en ferias de servicio y espacios itinerantes, evidencia una estrategia equilibrada. La 

entidad logró modernizar su interacción digital sin descuidar la presencia territorial, 

reduciendo barreras de acceso para ciudadanos en diversas localidades. 

4. Cumplimiento Normativo y Saneamiento Administrativo: La implementación del 

sistema de alertas tempranas semanales y el seguimiento riguroso a las dependencias 

permitieron mantener los términos de ley bajo control. Asimismo, la gestión de los 35 

traslados por competencia y el reporte constante a la Veeduría Distrital ratifican un 

ejercicio de transparencia pasiva y activa ajustado al Acuerdo 927 de 2024 y la Ley 1712. 

5. Fortalecimiento de la Integridad y Transparencia: La divulgación proactiva de 

la Ruta de Denuncia por Hechos de Corrupción y la gratuidad del Concepto Técnico de 

Bomberos han fortalecido la cultura de legalidad. Estas acciones no solo simplificaron el 

trámite para el ciudadano, sino que eliminaron riesgos de intermediación, alineando la 

gestión del equipo de servicio con los más altos estándares de ética pública del Distrito 

RECOMENDACIONES 

1. Implementación del Modelo de Servicio a la Ciudadanía 2.0: Se recomienda 

priorizar la transición hacia los nuevos lineamientos de la Secretaría General para 2026. 

Esto incluye la actualización de los protocolos de respuesta bajo el enfoque de "Lenguaje 

Claro" y la dignificación del servicio, asegurando que cada interacción ciudadana sea 

resolutiva y de fácil comprensión. 

2. Fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas para PQRSD: Con el fin de 

mantener el índice de oportunidad en la respuesta, es necesario automatizar y reforzar las 

comunicaciones de alerta temprana hacia las dependencias misionales. Esta acción 

preventiva blindará a la entidad ante posibles riesgos de silencio administrativo y 

garantizará el cumplimiento estricto de la Ley 1755 de 2015. 

3. Programa de Capacitación Continua para Enlaces de Dependencia: Dada la 

dinámica de contratación al inicio de vigencia, se propone ejecutar un ciclo de formación 

técnica para los enlaces de servicio en cada subdirección. El objetivo es estandarizar el 

manejo del aplicativo "Bogotá te Escucha" (SDQS) y unificar los criterios para el cargue 

de evidencias, garantizando la trazabilidad y calidad de los cierres administrativos. 

 

 

SUBDIRECTORA DE GESTION CORPORATIVA 

Aprobó: Jasbleidi Mojica Cardona, Líder Servicio a la ciudadanía-Subdirección De Gestión Corporativa   



DEPENDENCIA/SUBTEMA/TIPO
DERECHO DE PETICION 

DE INTERES PARTICULAR
RECLAMO

DERECHO DE 

PETICION DE 

INTERES GENERAL

QUEJA

DENUNCIA 

POR ACTOS DE 

CORRUPCION

FELICITACIO

N

SOLICITUD 

DE COPIA

SOLICITUD DE 

ACCESO A LA 

INFORMACION

TOTAL 

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 1471 31 8 2 0 3 0 1 1516

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  DE 

SERVICIO  ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO
1394 29 6 2 0 2 0 1 1434

ATENCION DE UNA EMERGENCIAS IMER  INCENDIOS  MATERIALES  EXPLOSIVOS Y RESCATES
53 2 1 0 0 0 0 0 56

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 11 0 0 0 0 0 0 0 11

AGLOMERACIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS INSPECCION  VIGILANCIA Y CONTROL - 

PRESENCIA INSTITUCIONAL
6 0 0 0 0 0 0 0 6

Traslado a entidades distritales 2 0 1 0 0 0 0 0 3

GESTION DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES CERTIFICACIONES LABORALES 

CONTRACTUALES  PROCESOS CONTRACTUALES
2 0 0 0 0 0 0 0 2

CONCEPTO TECNICO A ESPECTACULOS PIROTECNICOS 2 0 0 0 0 0 0 0 2

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMERGENCIAS 1 0 0 0 0 0 0 0 1

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES  RECLAMACIONES  

COPIA MANUALES DE FUNCIONES  PLANTAS DE PERSONAL  CAPACITACION A BOMBEROS

0 0 0 0 0 1 0 0 1

SUBDIRECCION GESTION DEL RIESGO 432 24 2 5 0 0 1 0 464

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  DE 

SERVICIO  ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO
320 24 1 2 0 0 1 0 348

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMERGENCIAS 65 0 0 0 0 0 0 0 65

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 20 0 0 1 0 0 0 0 21

ATENCION DE UNA EMERGENCIAS IMER  INCENDIOS  MATERIALES  EXPLOSIVOS Y RESCATES
13 0 1 0 0 0 0 0 14

CONCEPTO TECNICO A ESPECTACULOS PIROTECNICOS 4 0 0 0 0 0 0 0 4

AGLOMERACIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS INSPECCION  VIGILANCIA Y CONTROL - 

PRESENCIA INSTITUCIONAL
6 0 0 0 0 0 0 0 6

PREVENCION PARA NINOS CLUB BOMBERITOS 2 0 0 0 0 0 0 0 2

PROCESO DISCIPLINARIO 0 0 0 1 0 0 0 0 1

VEEDURIAS CIUDADANAS 1 0 0 0 0 0 0 0 1

CONVENIOS  INTERADMINISTRATIVOS/INTERINSTITUCIONALES  DE COOPERACION  DESEMPENO  

RENTABILIDAD SOCIAL
1 0 0 0 0 0 0 0 1

NUEVOS DATOS ABIERTOS 0 0 0 1 0 0 0 0 1

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 311 10 1 0 0 0 0 0 322

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  DE 

SERVICIO  ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO
311 10 1 0 0 0 0 0 322

SUBDIRECCION OPERATIVA 35 3 1 1 0 0 0 0 40

ATENCION DE UNA EMERGENCIAS IMER  INCENDIOS  MATERIALES  EXPLOSIVOS Y RESCATES
25 2 0 1 0 0 0 0 28

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 7 0 0 0 0 0 0 0 7

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMERGENCIAS 2 0 0 0 0 0 0 0 2

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  DE 

SERVICIO  ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO
1 0 0 0 0 0 0 0 1

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES  RECLAMACIONES  

COPIA MANUALES DE FUNCIONES  PLANTAS DE PERSONAL  CAPACITACION A BOMBEROS

0 1 0 0 0 0 0 0 1

AGLOMERACIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS INSPECCION  VIGILANCIA Y CONTROL - 

PRESENCIA INSTITUCIONAL
0 0 1 0 0 0 0 0 1

ANEXO No. 1: Requerimientos por Dependencia Subtema y Tipo de Petición.



SUBDIRECCION GESTION HUMANA 8 0 0 1 0 0 0 0 9

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES  RECLAMACIONES  

COPIA MANUALES DE FUNCIONES  PLANTAS DE PERSONAL  CAPACITACION A BOMBEROS

8 0 0 1 0 0 0 0 9

OFICINA JURIDICA 8 0 0 0 0 0 0 0 8

GESTION DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES CERTIFICACIONES LABORALES 

CONTRACTUALES  PROCESOS CONTRACTUALES
5 0 0 0 0 0 0 0 5

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES  RECLAMACIONES  

COPIA MANUALES DE FUNCIONES  PLANTAS DE PERSONAL  CAPACITACION A BOMBEROS

3 0 0 0 0 0 0 0 3

DIRECCION GENERAL 6 0 0 0 0 0 0 0 6

CONVENIOS  INTERADMINISTRATIVOS/INTERINSTITUCIONALES  DE COOPERACION  DESEMPENO  

RENTABILIDAD SOCIAL
2 0 0 0 0 0 0 0 2

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES  RECLAMACIONES  

COPIA MANUALES DE FUNCIONES  PLANTAS DE PERSONAL  CAPACITACION A BOMBEROS

1 0 0 0 0 0 0 0 1

GESTION DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES CERTIFICACIONES LABORALES 

CONTRACTUALES  PROCESOS CONTRACTUALES
1 0 0 0 0 0 0 0 1

ATENCION DE UNA EMERGENCIAS IMER  INCENDIOS  MATERIALES  EXPLOSIVOS Y RESCATES
1 0 0 0 0 0 0 0 1

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 1 0 0 0 0 0 0 0 1

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 1 0 0 0 3 0 0 0 4

Traslado a entidades distritales 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Servidores Publicos que exijan  ?comisiones?  ?coimas? o ?sobornos? 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Conflicto de intereses 0 0 0 0 1 0 0 0 1

El incumplimiento de los deberes  el abuso de los derechos  la extralimitacion de las funciones
0 0 0 0 1 0 0 0 1

SUBDIRECCION GESTION CORPORATIVA 3 0 0 0 0 0 0 0 3

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  DE 

SERVICIO  ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO
2 0 0 0 0 0 0 0 2

GESTION DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES CERTIFICACIONES LABORALES 

CONTRACTUALES  PROCESOS CONTRACTUALES
1 0 0 0 0 0 0 0 1

SUBDIRECCION LOGISTICA 1 0 0 0 0 0 0 0 1

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 1 0 0 0 0 0 0 0 1

TOTAL 2276 68 12 9 3 3 1 1 2373
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTÁ 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

 
La Subdirección de Gestión Corporativa de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos tiene dentro 
de sus funciones formular, dirigir y verificar la implementación de las políticas, planes y 
programas de servicio a la ciudadanía en concordancia con las políticas distritales sobre la 
materia y ejercer la Defensoría del Ciudadano en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos. 

 
En este sentido, se presenta la gestión y resultados del trámite de las peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias, solicitudes de información, solicitudes de copia, felicitaciones y 
denuncias por presuntos hechos de corrupción formuladas por la ciudadanía en Bomberos 
Bogotá durante el mes de octubre de 2025. 
 
La gestión realizada se enmarca en el Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen 
lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la 
corrupción en la Entidades y Órganos del Distrito Capital” y en el Acuerdo 630 de 2015, en 
el que se establecen los protocolos para el ejercicio del Derecho de Petición. 

 
La elaboración de este informe se realiza de acuerdo con los criterios y filtros indicados en 
la guía para la elaboración del informe de gestión de peticiones ciudadanas de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor Bogotá. 
 

1. TOTAL, PETICIONES MENSUALES INGRESADAS POR BOMBEROS BOGOTÁ 

 
Durante el período reportado se tramitaron un total de ochocientos ochenta y seis (886) 
requerimientos a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 
“Bogotá te Escucha”, en comparación con el mes inmediatamente anterior donde presenta un 
aumento de ochenta (80) requerimientos. 
 
Las dependencias que gestionaron el mayor número de requerimientos fueron: Equipo de 
Servicio a la Ciudadanía, Subdirección de Gestión del Riesgo, y la Oficina Asesora de 
Planeación.  
 
NOTA: En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, pues 
dichas peticiones serán reportadas por la entidad que las registró inicialmente, evitando 
doble contabilización. 
 

2. CANALES DE INTERACCIÓN 

 
En cuanto a los canales de atención, se evidencia que el de mayor demanda fue el canal 
web con seiscientos veintiséis (626) solicitudes, seguido por el e-mail con ciento diez y ocho 
(118) comunicaciones, presencial con ochenta y ocho (88), escrito cincuenta y cuatro (54), 
las peticiones restantes.   
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Gráfica No.1 canales de interacción 

 

 

Fuente: Aplicativo SDQS Bogotá te Escucha 

De acuerdo con la anterior gráfica, se evidencia que el canal web, es decir, el Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones ciudadanas “Bogotá te Escucha” para el mes de octubre es el 
canal más utilizado por la ciudadanía, debido a su fácil acceso y tiempos de respuesta. 

Por otra parte, el canal presencial, sigue siendo influyente en los ciudadanos al momento de 
solicitar información a la entidad. En lo que respecta a la atención vía e-mail, teléfono, redes 
sociales y escrito, son los canales de menor interacción por parte de los ciudadanos. 

Para este mes no se recibieron solicitudes por buzón de sugerencias.  
 
NOTA. En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, pues 
dichas peticiones ingresaron por canales administrados por otra entidad. 
 

3. TIPOLOGÍAS O MODALIDADES 

 
En esta sección se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad en atención a la 
tipología o modalidad de la siguiente manera: 
 

Gráfica No. 2 Requerimientos por tipologías 
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Fuente: Aplicativo SDQS Bogotá te Escucha 

La tipología con mayor participación representada con el 94% fue la de "derecho de petición 
de interés particular", con un total de ochocientos treinta y dos (832) peticiones, le sigue en 
menor medida con el 4% el reclamo, con treinta y seis 36 peticiones. Las demás tipologías 
de peticiones estuvieron por debajo del 0.9%. 

En este mes se tramitaron dos (2) denuncias por hechos de corrupción. 

NOTA: las tipologías presentadas hacen parte de lo recibido por la entidad, sin embargo, se 
presentan tipologías en el numeral 8 (Tiempo promedio de respuesta por tipología y 
dependencia, que hacen parte de las respuestas definitivas e incluyen lo recibido en el 
periodo anterior, por lo cual no se deben comparar teniendo en cuenta el periodo y el tipo de 
ingreso. 

4. TOTAL, TRASLADADAS POR NO COMPETENCIA 

En esta sección se recibieron veintiún (21) peticiones no competencia de Bomberos Bogotá, 
las cuales fueron remitidas a las entidades responsables, así: 

 
Gráfica No. 3 Traslado por no competencia 

 
Fuente: Aplicativo SDQS Bogotá te Escucha 

 
5.  PETICIONES CERRADAS CON RESPUESTA DEFINITIVA 

 
En esta sección se presenta el total de respuestas definitivas realizadas por la entidad, 
discriminado por el periodo de ingreso de dichas peticiones. 
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Gráfica No. 4 Peticiones cerradas con respuesta definitiva 

 
Fuente: Aplicativo SDQS Bogotá te Escucha 

 
Para el mes de octubre, fueron cerradas setecientas sesenta y cinco (765) peticiones del 
mismo período, de las cuales quinientas ochenta y cuatro (584) fueron gestionadas por el 
equipo de Servicio a la Ciudadanía, seguido de La Oficina Asesora de Planeación con ciento 
cuatro (104) solicitudes, así mismo gestionó setenta (70) la Subdirección de Gestión del Riesgo, 
cuatro (4) la subdirección operativa, una (1) dirección general, una (1) la oficina de control 
interno, una (1) la Subdirección Logística. 

 
6. SUBTEMAS REITERADOS Y/O BARRERAS DE ACCESO 

 
A continuación, se presentan los datos por cada uno de los subtemas con respuesta 
definitiva de la entidad: 
  

Gráfica No. 5 Subtemas reiterados y/o barreras de acceso

Fuente: 
Aplicativo SDQS Bogotá te Escucha 

 
En la gráfica anterior, se observa que el subtema más reiterado para la vigencia 
correspondiente al mes de octubre de la presente anualidad fue la “Expedición del Concepto 
Técnico de Bomberos a Establecimientos de Comercio de Servicio”, con un equivalente del 
92%, todos los demás subtemas tuvieron una demanda inferior al 2.8%. 
 
Es necesario aclarar que las cifras no coincidirán con el momento del registro, ya que en 
esta sección se incluyen tanto las peticiones recibidas por traslado como las respuestas a 

SUBDIRECCION LOGISTICA

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

DIRECCION GENERAL

SUBDIRECCION OPERATIVA

SUBDIRECCION GESTION DEL RIESGO

OFICINA ASESORA DE PLANEACION

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANIA

1

1

1

4

70

104
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891

28 28 17 2 2 1 1 1 1 1
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peticiones de periodos anteriores. 

 
7. SUBTEMAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Las veedurías ciudadanas tienen como objeto vigilar la gestión pública según lo establecido  
en el Artículo 270 de la Constitución Política de Colombia y en los artículos 100 de la Ley 
134 de 1994, y 1 y 4 de la Ley 850 de 2003, en los cuales se señala expresamente “Las 
veedurías ciudadanas deben vigilar los recursos públicos; esto es, prestar especial atención a 
la forma como estos se asignan, se presupuestan, se aprueban y se distribuyen de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto, el sistema general de participaciones 
y en otras disposiciones legales específicas sobre uso de bienes y recursos, así como en lo 
previsto en los planes aprobados. 

 
Para el mes de octubre no se resolvieron requerimientos remitidos por las veedurías 
ciudadanas. 
 

8. PARTICIPACIÓN POR LOCALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS REGISTRADOS 
DURANTE EL PERIODO 

 

En esta sección se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad, según la 

localidad donde se originaron los hechos de la petición. 

 
Gráfica 6. Participación por localidad 

 
Fuente: Aplicativo SDQS “Bogotá te Escucha” 

 

A partir de la anterior gráfica, se evidencia que las localidades con mayor ocurrencia de los 

hechos, se encuentran Chapinero con diez (10) reportes, continuando con Usaquén, 

Fontibón y Suba con siete (7) requerimientos; Barrios Unidos y Puente Aranda con seis (6) 

peticiones; las demás localidades tuvieron una participación entre cinco (5) y una (1) 

peticiones. No obstante, es importante mencionar que, en algunos casos, los usuarios 

omiten indicar la localidad al momento de registrar sus solicitudes. 
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NOTA: No se presenta lo recibido por traslado de otras entidades, pues dichas peticiones 

serán caracterizadas desde la entidad que las registró. 

 
9. PARTICIPACIÓN POR ESTRATO 
 

En esta unidad se discrimina porcentajes y cifras indican la distribución de participación por 

estrato, reflejando cómo cada uno contribuye en términos porcentuales y numéricos al total 

de participación registrada en la gráfica siguiente: 

 

Gráfica 7. Participación por estrato. 

 
Fuente: Aplicativo SDQS “Bogotá te Escucha” 

 

De conformidad con lo señalado en la gráfica anterior, para el mes de octubre el estrato 3 

representa la mayor participación con siento cincuenta y dos (152) requerimiento 

representado con un 42,22%; el estrato 2 se encuentra en un 39,72% de participación, el 

estrato 4 tiene una participación del 10,55% y los estratos 1, 5 y 6 representan un 7,49% del 

total de la participación. 

 

10. PARTICIPACIÓN POR TIPO DE REQUIRENTE 
 

En esta sección se informa tipo del requirente de las peticiones registradas a través del 

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 
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Gráfica 8.Participación por tipo de requirente. 

 

 
Fuente: Aplicativo SDQS “Bogotá te Escucha” 

 

Como se puede observar en la gráfica anterior, la mayor participación por tipo de requirente, 

para este periodo, con un 54,74%, se encuentra identificados como persona natural, 

correspondiente a cuatrocientos ochenta y cinco (485) ciudadanos. Así mismo con una 

participación de 32,84%, la ciudadanía se registra como persona jurídica, registrando 

doscientos noventa y un (291) registros, y comparado con el mes anterior, hubo un aumento 

de cincuenta y ocho (58) registros. Por último, con una participación inferior al 10%, fueron 

registradas las peticiones como establecimientos comerciales o no desearon identificarse en 

el sistema. 

 
11. PARTICIPACION POR CALIDAD DE REQUIRENTE. 
En esta oportunidad se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad según la 

calidad del requirente 

Gráfico 9. Participación por calidad de requirente 

 

Fuente: Aplicativo SDQS “Bogotá te Escucha” 



 
 

9 
 

 

Se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad según la calidad del requirente, 

caracterizando así los usuarios de los canales de recepción de la entidad de acuerdo con su 

rol: Peticionario Identificado tuvo un aumento de cuarenta y seis  (46) peticiones en relación 

con el mes anterior; por Funcionario aumento en diez y siete (17) con respecto al mes 

anterior; Anónimo tuvo cuarenta y seis  (46) peticiones aumentando en diez y nueve (19) con  

respecto al mes de septiembre y finalmente Peticionario por Identificar solo tuvo una (1). 

12. PENDIENTES 
 

En el presente informe, se evidencia que la Unidad Administrativa Especial – Cuerpo Oficial 
de Bomberos Bogotá - UAECOB, del total de las peticiones radicadas en el mes de octubre 
del presente año, se evidencia que todas las peticiones radicadas se encuentran 
gestionadas, resaltando el cumplimiento del criterio de oportunidad, con base a los términos 
de Ley. Del mismo modo, el Equipo de Servicio a la Ciudadanía – Subdirección de Gestión 
Corporativa, realiza, si aplica, la verificación de requerimientos fuera de términos en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019, se remite a Control Interno Disciplinario 
para su gestión.  

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Durante el mes de octubre de 2025, se gestionaron ochocientas ochenta y seis (886) 
peticiones ciudadanas, lo que representa un aumento de ochenta (80) solicitudes en 
comparación con el mes anterior, en el cual se atendieron ochocientas seis (806) peticiones.  

Esta cantidad representa un aumento importante comparado con el periodo inmediatamente 
anterior, presuntamente por un mayor conocimiento por parte de la ciudadanía respecto de 
las modificaciones en el servicio de inspecciones técnicas por medio del Acuerdo 927 del 07 
de junio de 2024, el cual adopta el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura (2024-2027)”, 
socializadas por parte de los asesores de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía. 

Para el mes de octubre el canal web de la entidad sigue siendo el más utilizado por los 
ciudadanos al momento de solicitar información, seguido por los canales de interacción email 
y presencial. Los canales de comunicación telefónica, buzón, escrita y redes sociales son 
los medios de menor interacción elegidos por los ciudadanos en lo que respecta a los 
requerimientos del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – “Bogotá te 
Escucha”. 

Este informe nos indica cómo los ciudadanos utilizan el canal web por la oportuna respuesta 
que se obtiene en los canales de interacción para comunicarse con Bomberos Bogotá. 

 
 
 
FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ 
Subdirectora de Gestión Corporativa 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 
 
Revisó: Jasbleidi Mojica Cardona, Contratista - Subdirección De Gestión Corporativa (SC)  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 

DE BOMBEROS BOGOTÁ SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

INFORME ESTADÍSTICO DEL COMPORTAMIENTO DE LAS PQRSD 

NOVIEMBRE 2025. 

La Subdirección de Gestión Corporativa de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

tiene dentro de sus funciones formular, dirigir y verificar la implementación de las 

políticas, planes y programas de servicio a la ciudadanía en concordancia con las 

políticas distritales sobre la materia y ejercer la Defensoría del Ciudadano en la 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos. 

En este sentido, se presenta la gestión y resultados del trámite de las peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias, solicitudes de información, solicitudes de copia, 

felicitaciones y denuncias por presuntos hechos de corrupción formuladas por la 

ciudadanía en Bomberos Bogotá durante el mes de julio de 2025. 

La gestión realizada se enmarca en el Decreto 371 de 2010 “Por el cual se 

establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la 

prevención de la corrupción en la Entidades y Órganos del Distrito Capital” y en el 

Acuerdo 630 de 2015, en el que se establecen los protocolos para el ejercicio del 

Derecho de Petición. 

La elaboración de este informe se realiza de acuerdo con los criterios y filtros 

indicados en la guía para la elaboración del informe de gestión de peticiones 

ciudadanas de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor Bogotá. 

El presente informe es una herramienta fundamental para evaluar el 

comportamiento de la interacción ciudadana, identificar oportunidades de mejora en 

la gestión institucional y fortalecer la transparencia y confianza de los ciudadanos 

en la entidad. 

La Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en 

cumplimiento de su misión institucional orientada a la prevención, atención y control 

de emergencias en el Distrito Capital, también ha consolidado mecanismos eficaces 

de interacción con la ciudadanía mediante la gestión oportuna de las PQRSD. Esta 

labor permite no solo fortalecer la relación entre la entidad y los ciudadanos, sino 

también generar insumos valiosos para el mejoramiento continuo de la gestión 

pública. 
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1. TOTAL, PETICIONES MENSUALES INGRESADAS
 POR BOMBEROS BOGOTÁ. 

En el periodo del mes de noviembre de 2025 se tramitaron seiscientas setenta y 
cuatro (674) requerimientos tramitados por la ciudadanía; Se observa una disminución 
de doscientas doce (212) peticiones respecto al mes anterior, sin embargo, el 
volumen de solicitudes sostenidas refleja una participación, apropiación y confianza 
por parte de la ciudadanía en los canales institucionales de la Unidad Administrativa 
Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos. 

Gráfica 1. Número de PQRS recibidas 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

NOTA: En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 
pues dichas peticiones serán reportadas por la entidad que las registró inicialmente, 
evitando doble contabilización. 

 
2. CANALES DE INTERACCIÓN 

 
El canal web se mantiene como el medio de atención más utilizado, con una 
participación del 71,95%, equivalente a cuatrocientos ochenta y dos (482) 
solicitudes, lo anterior muestra una disminución de ciento cuarenta y cuatro (144) 
requerimientos respecto al mes anterior. 

A diferencia del canal email se recibieron ciento dieciocho (118) requerimientos 
ciudadanos representado con un 17,50%, teniendo una disminución, comparado 
con el mes de anterior con veintitrés solicitudes. 

En cuanto al canal presencial, se recibieron cincuenta y cinco (55) solicitudes, 
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evidenciándose una disminución de treinta y tres (33) solicitudes frente al mes 
anterior. 

Gráfica 2. Canales de Interacción 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

 
Para este mes no se recibieron solicitudes por redes sociales. 

 
NOTA. En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 

pues dichas peticiones ingresaron por canales administrados por otra entidad. 

 
3. TIPOLOGÍAS O MODALIDADES 

 
Tabla 1. Tipologías 

Tipologías Cantidad Porcentaje 

Derecho de petición de interés particular 643 95,40% 

Reclamo 20 2,96% 

Queja 4 0,59% 

Solicitud acceso información 2 0,29% 

Denuncia por actos de corrupción 2 0,29% 

Consulta 1 0,14% 

Solicitud acceso información 1 0,14% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
 

 
Durante el mes analizado, la tipología predominante dentro del servicio de atención 

a la ciudadanía continuó siendo el derecho de petición de interés particular, con un 
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total de seiscientas cuarenta y tres (643) solicitudes siendo el 95,40% del total, 

representando una disminución de ciento ochenta y nueve (189) requerimientos 

respecto al mes de octubre. 

 

En segundo lugar, se registraron veinte (20) reclamos, representados con un 2,96%, 

posiblemente relacionado con inconformidades con la prestación del servicio o con 

trámites institucionales. 

 

Los demás tipos de peticiones se encuentran con un porcentaje inferior al 1%. 

 

Para este mes no se recibieron peticiones correspondientes a Felicitaciones y 

sugerencias. 

 

NOTA. En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 

pues dichas peticiones ingresaron por canales administrados por otra entidad. 

 
4. SUBTEMAS POR PERIODO. 

 
A continuación, se presentan los datos por cada uno de los subtemas con respuesta 
definitiva de la entidad: 

Tabla 2. Subtemas por periodo  
SUBTEMA POR PERIODO CANTIDAD PORCENTAJE 

Expedición del concepto técnico de bomberos
 a establecimientos de comercio de servicio 
abiertos o cerrados al publico 

 
696 

 
87.11% 
 

Atencion de una emergencia IMER incendios materiales 
explosivos y rescates 

37 4.63% 

Expedición de constancias de emergencias 31 3.88% 
 

Capacitación empresarial y comunitarias 

9 1.13% 

Gestión de procedimientos contractuales certificaciones laborales 
contractuales procesos contractuales 7 

0.88% 

Administración del talento humano certificaciones laborales 
reclamaciones copia manuales de funciones plantas de personal 
capacitación a bomberos 

6 

0.75% 

Aglomeraciones y espectáculos públicos inspección vigilancia y 
control - presencia institucional 

5 0.63% 
 

Concepto técnico a espectáculos pirotécnicos 4 0.50% 

Conflictos de interés 1 0.13% 

Convenios Interadministrativos/interinstitucionales de 
cooperación desempeño rentabilidad social 

1 0.13% 

El incumplimiento de los deberes el abuso de los derechos la 1 0.13% 
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extralimitación de las funciones 

Prevención para niños club bomberitos 1 0.13% 

TOTAL  100% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
 

El subtema “Expedición del concepto técnico de bomberos a establecimientos de 
comercio de servicio abiertos o cerrados al público” representa la mayor frecuencia 
con un 87,11% correspondiente a seiscientos noventa y siete (697) solicitudes. Esto 
evidencia que, del total de las peticiones radicadas por la ciudadanía, este servicio 
se destaca como el más demandado. 
 
Así mismo el subtema “Atencion de una emergencia IMER incendios materiales 
explosivos y rescates” representa el 4.63% con treinta y siete (37) requerimientos 
recibidos por la ciudadanía. 

Los demás subtemas representan frecuencias muy bajas inferiores al 4%. 

Es necesario aclarar que las cifras no coincidirán con el momento del registro, ya 

que en esta sección se incluyen tanto las peticiones recibidas por traslado como las 

respuestas a peticiones de periodos anteriores. 

5. PETICIONES TRASLADADAS POR NO COMPETENCIAS 

En esta sección se discrimina las peticiones trasladas por no competencia la 
siguiente manera: 

Tabla 3. Peticiones trasladadas. 
ENTIDAD QUE RECIBE CANTIDAD PORCENTAJE 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 8 53.33% 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 3 20.00% 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 
IDU 

1 6.67 % 

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE 
RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER 

1 6.67 % 

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

1 6.67 % 

VANTI S.A. ESP 1 6.67 % 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
 

Durante el periodo reportado, se registraron peticiones que fueron trasladadas a 
otras entidades, en virtud de que los asuntos planteados no correspondían a la 
competencia funcional de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 
Bomberos.  
En total, se realizaron quince (15) traslados, evidenciando que la entidad a la cual 
se efectuó el mayor número de traslados fue la Secretaría Distrital de Gobierno con 
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8 peticiones. 

Dichos traslados fueron gestionados conforme al artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), las solicitudes que no correspondían a la competencia funcional de la entidad 
fueron remitidas a las autoridades competentes, dentro del plazo legal, garantizando 
la continuidad en la atención al ciudadano. 

6. PETICIONES CERRADAS CON RESPUESTA DEFINITIVA 
 
Este reporte tiene como finalidad presentar un análisis cuantitativo de las peticiones 
cerradas durante el mes de noviembre por cada dependencia de la entidad. 
 

Tabla 4. Peticiones cerradas. 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

 
De acuerdo con la tabla se importante mencionar la participación del Equipo de 
Servicio a la Ciudadanía con cuatrocientas treinta y una (431) peticiones cerradas 
que corresponden a un 72,68% demostrando un incremento de cincuenta (50) 
peticiones con relación al mes anterior. 

De igual manera la Subdirección de Gestión del riesgo con ochenta y cuatro (84) 
peticiones cerradas que equivalen a 14,17%.  

La oficina Asesora de Planeación cerró setenta y dos (72) peticiones a través del 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, con un 12,14%; Estas 
peticiones cerradas pueden estar relacionadas con solicitud para modificación de 
datos en el portal de servicios. 

Las demás dependencias y oficinas como: Oficina Control Disciplinario Interno, Sub 
dirección operativa, Subdirección de Gestión Corporativa y la Subdirección De 
Gestión Humana cerraron cada uno entre 2 y 1 petición correspondientes a un 
0,41%, lo cual refleja una participación mínima o con menor volumen de 
requerimientos asignados. 

 
7. TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA 

En esta sección se muestra el tiempo promedio de respuestas definitivas de la 

DEPENDENCIA CERRADAS EL MISMO PERIODO PORCENTAJE

EQUIPO DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 431 72.68 %

SUBDIRECCION GESTION DEL RIESGO 84 14.17 %

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 72 12.14 %

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 2 0.34 %

SUBDIRECCION OPERATIVA 2 0.34 %

SUBDIRECCION GESTION CORPORATIVA 1 0.17 %

SUBDIRECCION GESTION HUMANA 1 0.17 %
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entidad, desglosado por cada dependencia y tipología. 

 
Tabla 5. Tiempo Promedio de Respuesta 

 
Dependencia Consulta Denuncia 

actos 

corrupción 

Derecho 

petición 

interés 

general 

Derecho 

petición 

interés 

particular 

Queja Reclamo Solicitud 

acceso 

información 

Solicitud 

copia 

Total 

DIRECCION 
GENERAL 

0 0 0 14 0 0 0 0 14 

EQUIPO DE 
SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

0 0 1 1,89 9 2 0 0 5 

OFICINA 
ASESORA DE 
PLANEACION 

0 0 0 5,64 0 7,25 0 0 6 

OFICINA 
CONTROL 

DISCIPLINARIO 
INTERNO 

0 4 0 0 0 0 0 0 4 

OFICINA 
JURIDICA 

0 0 0 15,6 0 0 0 0 16 

SUBDIRECCION 
GESTION 

CORPORATIVA 

0 0 0 4 0 0 0 0 4 

SUBDIRECCION 
GESTION DEL 

RIESGO 

0 0 27 8,59 0 7,64 0 0 8 

SUBDIRECCION 
GESTION 
HUMANA 

0 0 0 13,75 0 0 0 0 14 

SUBDIRECCION 
OPERATIVA 

0 0 30 12,42 0 14 0 0 19 

 

La tabla anterior muestra los días totales de gestión de cada dependencia, por cada una 
de las tipologías gestionadas para este periodo.  
 
Se evidenció la gestión extemporánea de una (1) petición por parte de la Oficina Jurídica. 
Por su parte, la Subdirección Operativa dio trámite a una (1) petición en treinta (30) días, 
en razón a la emisión de una respuesta parcial y posteriormente una definitiva. 

 
8. PARTICIPACIÓN POR LOCALIDAD DE LOS 

REQUERIMIENTOS REGISTRADOS DURANTE EL PERIODO 
 

En esta sección se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad, según 
la localidad donde se originaron los hechos de la petición. 

 
Gráfica 3. Participación por localidad 
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Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

 
A partir de la anterior gráfica, se evidencia que las localidades con mayor ocurrencia 

de los hechos, se encuentran Chapinero con nueve (9) reportes, continuando con 

Usaquén, Fontibón, Engativá y Ciudad bolívar con un registro de cinco (5) 

requerimientos reportados en el sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas. 

 
Las demás localidades tuvieron una participación inferior a 3 peticiones. No 
obstante, es importante mencionar que los usuarios omiten indicar la localidad al 
momento de registrar sus solicitudes. 
 
NOTA: No se presenta lo recibido por traslado de otras entidades, pues dichas 
peticiones serán caracterizadas desde la entidad que las registró. 

 
 

9. PARTICIPACIÓN POR ESTRATO 
 

En esta unidad se discrimina porcentajes y cifras indican la distribución de participación 
por estrato, reflejando cómo cada uno contribuye en términos porcentuales y numéricos al 
total de participación registrada en la gráfica siguiente: 

 
Tabla 6. Participación por estrato 

 
ESTRATO FERCUENCIA PORCENTAJE 

2 128 40.25% 

3 117 36.79% 

4 39 12.26% 

5 15 4.71% 

1 12 3.77% 
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6 7 2.20% 

 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

De conformidad con lo señalado en la tabla anterior, para el mes de noviembre el 
estrato 2 representa la mayor participación con ciento veintiocho (128) 
requerimiento reportado por la ciudadanía representado con un 40.25%; el estrato 
3 se encuentra en un 36,79% de participación, el estrato 4 tiene una participación 
del 12,26% y los estratos 5, 1 y 6 representan un 10,68% del total de la 
participación. 

 
10. PARTICIPACIÓN POR TIPO DE REQUIRENTE 

En esta sección se informa tipo del requirente de las peticiones registradas a 
través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

Tabla 7. Tipo de requirente 
TIPO DE REQUIRENTE CANTIDAD PORCENTAJE 

NATURAL 361 53.56% 

JURIDICA 224 33.23% 

ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

45 6.67% 

POR IDENTIFICAR 44 6.52% 

TOTAL 674 99.98% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Gráfica 4. Tipo de requirente 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Como se puede observar en la gráfica y la tabla anterior, la mayor participación por 

tipo de requirente para este periodo, con un 53,56%, se encuentra identificados 

como persona natural, correspondiente a trescientos sesenta y un ciudadanos 

(361). 

361

224

45 44

FRECUENCIA

NATURAL JURIDICA

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL POR IDENTIFICAR
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Así mismo con una participación de 33,23%, la ciudadanía se registra como persona 

jurídica, registrando doscientos veinticuatro (224) registros, y comparado con el mes 

anterior, disminuyó en ciento veinticuatro (124) registros. 

Por último, con una participación inferior al 10%, fueron registradas las peticiones 

como establecimientos comerciales o no desearon identificarse en el sistema. 

 
11.  PARTICIPACIÓN POR CALIDAD DE REQUIRENTE. 

En esta oportunidad se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad 

según la calidad del requirente: 

    

Tabla 10. Calidad de requirente. 

 
CALIDAD DEL 
REQUIRENTE 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

PETICIONARIO 
IDENTIFICADO 

441 65.43% 

FUNCIONARIO 192 28.48% 

ANONIMO 41 6.08% 

POR IDENTIFICAR 0 0 

TOTAL 674 99.99% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

 
Gráfica 8. Calidad de requirente. 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
 

441

192

41 0

FRECUENCIA

PETICIONARIO IDENTIFICADO FUNCIONARIO

ANONIMO POR IDENTIFICAR
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Como se evidencia en la gráfica anterior, se discrimina el total de las peticiones 

registradas por los usuarios de los canales de recepción de la entidad de acuerdo 

con su rol: Peticionario Identificado tuvo cuatrocientas cuarenta y un (441) 

requerimientos, disminuyendo en ciento treinta y ocho (138) peticiones en relación 

con el mes anterior. 

Por Funcionario fueron ciento noventa y dos (192), disminuyendo sesenta y ocho  

(68) solicitudes con respecto al mes anterior; de manera anónima se evidencia 

cuarenta y una (41) peticiones, teniendo una disminución de cinco (5) solicitudes 

comparado con el mes de octubre y finalmente con el usuario Por Identificar que no 

fue registrado ninguna petición. 

12.  RECIBIDAS POR TRASLADO 

Durante el periodo reportado, se recibieron setenta y seis (76) solicitudes por 
traslado de otras entidades parametrizadas en el Sistema Distrital para la Gestión 
de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te escucha”. 

 
13. PENDIENTES 

 
En el presente informe, se evidencia que la Unidad Administrativa Especial – Cuerpo 
Oficial de Bomberos Bogotá - UAECOB, del total de las peticiones radicadas en el 
mes de noviembre del presente año, se evidencia que todas las peticiones 
radicadas se encuentran gestionadas, resaltando el cumplimiento del criterio de 
oportunidad, con base a los términos de Ley. 

Del mismo modo, el Equipo de Servicio a la Ciudadanía – Subdirección de Gestión 
Corporativa, si aplica, la verificación de requerimientos fuera de términos en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019, se remite a Control Interno 
Disciplinario para su gestión. 

 
14.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Durante el mes de noviembre de 2025, se gestionaron seiscientas setenta y cuatro 
(674) peticiones ciudadanas, lo que representa una disminución de doscientos doce 
(212) solicitudes en comparación con el mes anterior (octubre), en el cual se 
atendieron ochocientos ochenta y seis (886) peticiones. 

Esta cantidad demuestra una disminución importante comparado con el periodo 
inmediatamente anterior, posiblemente por el conocimiento por parte de la 
ciudadanía respecto de las modificaciones en el servicio de inspecciones técnicas 
y/o por las soluciones realizadas a través de los diferentes canales de atención 
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Para el mes de noviembre el canal web de la entidad sigue siendo el más utilizado 
por los ciudadanos al momento de solicitar información, seguido por los canales de 
interacción email y presencial. 

Los canales de comunicación telefónica, buzón y escrita son los medios de menor 
interacción elegidos por los ciudadanos en lo que respecta a los requerimientos del 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – “Bogotá te Escucha”. 

 

 

 

 
FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

 
 

Revisó: Jasbleidi Mojica Cardona, Líder Servicio a la ciudadanía-Subdirección De Gestión Corporativa   

 

Proyecto: Rubby Markley Duarte Tarquino, Contratista – Subdirección De Gestión Corporativa  
 
Proyecto: Karen Baracaldo Vargas, Contratista – Subdirección De Gestión Corporativa (SC)  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 

DE BOMBEROS BOGOTÁ SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

INFORME ESTADÍSTICO DEL COMPORTAMIENTO DE LAS PQRSD 

DICIEMBRE 2025 

 

La Subdirección de Gestión Corporativa de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

tiene dentro de sus funciones formular, dirigir y verificar la implementación de las 

políticas, planes y programas de servicio a la ciudadanía en concordancia con las 

políticas distritales sobre la materia y ejercer la Defensoría del Ciudadano en la 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos. 

En este sentido, se presenta la gestión y resultados del trámite de las peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias, solicitudes de información, solicitudes de copia, 

felicitaciones y denuncias por presuntos hechos de corrupción formuladas por la 

ciudadanía en Bomberos Bogotá durante el mes de diciembre de 2025. 

La gestión realizada se enmarca en el Decreto 371 de 2010 “Por el cual se 

establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la 

prevención de la corrupción en la Entidades y Órganos del Distrito Capital” y en el 

Acuerdo 630 de 2015, en el que se establecen los protocolos para el ejercicio del 

Derecho de Petición. 

La elaboración de este informe se realiza de acuerdo con los criterios y filtros 

indicados en la guía para la elaboración del informe de gestión de peticiones 

ciudadanas de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor Bogotá. 

El presente informe es una herramienta fundamental para evaluar el 

comportamiento de la interacción ciudadana, identificar oportunidades de mejora en 

la gestión institucional y fortalecer la transparencia y confianza de los ciudadanos 

en la entidad. 

La Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en 

cumplimiento de su misión institucional orientada a la prevención, atención y control 

de emergencias en el Distrito Capital, también ha consolidado mecanismos eficaces 

de interacción con la ciudadanía mediante la gestión oportuna de las PQRSD.  

Esta labor permite no solo fortalecer la relación entre la entidad y los ciudadanos, 

sino también generar insumos valiosos para el mejoramiento continuo de la gestión 

pública. 
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1. TOTAL, PETICIONES MENSUALES INGRESADAS POR BOMBEROS  

 

El periodo del mes de diciembre de 2025 cerró con cuatrocientos noventa y siete 

(497) requerimientos tramitados por ciudadanos y propios, teniendo un aumento de 

ciento setenta y siete (177) peticiones respecto al mes anterior. 

 

De la siguiente gráfica se observa el volumen de solicitudes recibidas, la cual refleja 

la participación, apropiación y confianza en el canal de interacción por la ciudadanía 

frente a los canales institucionales de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo 

Oficial de Bomberos. 
Tabla 1. Número de PQRS recibidas 

PETICIONES REGISTRADAS FRECUENCIA PORCENTAJE 

Por el ciudadano 341 69% 

Propios 156 31.38% 

Total 497 100% 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

NOTA: En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 

pues dichas peticiones serán reportadas por la entidad que las registró inicialmente, 

evitando doble contabilización. 

2. CANALES DE INTERACCIÓN 

El canal web se mantiene como el medio de atención más utilizado, con trescientos 

cuarenta y un (341) solicitudes, evidenciando una disminución de ciento cuarenta y 

un (141) requerimientos respecto al mes anterior. 

Tabla 2. Canales de Interacción 

CANAL DE ATENCION FRECUENCIA PORCENTAJE 

Web 341 69% 

E-mail 102 21% 

Presencial 27 6% 

Escrito 23 3% 

Teléfono 4 1% 

TOTAL 497 100% 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

De igual manera, para los demás canales de interacción, se identifica una reducción 

significativa, comparado con el mes anterior  

Dieciséis (16) solicitudes, en el que adquirió un total de ciento dos (102) 

requerimientos ciudadanos representado con un 21%. 
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Para este mes no se recibieron solicitudes por buzón de sugerencias y redes 

sociales. 

NOTA. En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 

pues dichas peticiones ingresaron por canales administrados por otra entidad. 

3. TIPOLOGÍAS O MODALIDADES 

 
Este reporte presenta las tipologías o modalidades de las peticiones recibidas 

durante el mes de diciembre de la siguiente manera: 

Tabla 3. Tipologías o modalidades 

PARTICIPACION POR TIPOLOGÍA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Derecho de petición de interés particular 484 97.38% 

Reclamo 6 1,21% 

Derecho de petición de interés general 3 0,60% 

Quejas 3 0,60% 

Solicitud a la información 1 0,20% 

TOTAL 497 100% 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Durante el mes analizado, la tipología predominante dentro del servicio de atención 

a la ciudadanía continuó siendo el derecho de petición de interés particular, con un 

total de cuatrocientas ochenta y cuatro (484) solicitudes siendo el 97,38% del total, 

representando una disminución de ciento cincuenta y nueve (159) requerimientos 

respecto al mes de noviembre. 

En segundo lugar, se registraron seis (6) peticiones bajo la tipología de reclamo, 

representado con un 2,96%; posiblemente relacionado con inconformidades con la 

prestación del servicio que brinda la entidad. 

El derecho de petición de interés general y la queja se recibieron tres (3) solicitudes 

y por último la tipología de solicitud a la información se encuentra una (1) solicitud. 

NOTA. En este numeral no se presenta lo recibido por traslados de otras entidades, 

pues dichas peticiones ingresaron por canales administrados por otra entidad. 

4. SUBTEMAS POR PERIODO. 

 
A continuación, se presentan los datos por cada uno de los subtemas con respuesta 

definitiva de la entidad: 

Tabla 4. Subtemas por periodo 

Subtema Frecuencia Porcentaje 

EXPEDICION DEL CONCEPTO TECNICO DE BOMBEROS A ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO DE SERVICIO ABIERTOS O CERRADOS AL PUBLICO 545 90.23 % 
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Subtema Frecuencia Porcentaje 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMERGENCIAS 17 2.81 % 

ATENCION DE UNA EMERGENCIAS IMER INCENDIOS MATERIALES EXPLOSIVOS Y 

RESCATES 17 2.81 % 

CAPACITACIONES EMPRESARIALES Y COMUNITARIAS. 10 1.66 % 

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO CERTIFICACIONES LABORALES 

RECLAMACIONES COPIA MANUALES DE FUNCIONES PLANTAS DE PERSONAL 

CAPACITACION A BOMBEROS 5 0.83 % 

AGLOMERACIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL - 

PRESENCIA INSTITUCIONAL 3 0.50 % 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS/INTERINSTITUCIONALES DE COOPERACION 

DESEMPENO RENTABILIDAD SOCIAL 2 0.33 % 

CONCEPTO TECNICO A ESPECTACULOS PIROTECNICOS 1 0.17 % 

GESTION DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES CERTIFICACIONES LABORALES 

CONTRACTUALES PROCESOS CONTRACTUALES 1 0.17 % 

PREVENCION PARA NINOS CLUB BOMBERITOS 1 0.17 % 

PROCESO DISCIPLINARIO 1 0.17 % 

VEEDURIAS CIUDADANAS 1 0.17 % 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

El subtema “Expedición del concepto técnico de bomberos a establecimientos de 

comercio de servicio abiertos o cerrados al público” representa la mayor frecuencia 

con un 90.23%. Esto evidencia que, del total de las peticiones radicadas por la 

ciudadanía, este servicio se destaca como el más demandado. 

Los demás subtemas representan frecuencias muy bajas inferiores al 3%. Es 

necesario aclarar que las cifras no coincidirán con el momento del registro, ya que 

en esta sección se incluyen tanto las peticiones recibidas por traslado como las 

respuestas a peticiones de periodos anteriores.  

5. PETICIONES TRASLADADAS POR NO COMPETENCIAS 

En esta sección se discrimina las peticiones trasladas por no competencia de la 

siguiente manera: 

Tabla 5. Peticiones trasladadas 

ENTIDAD QUE RECIBE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Secretaria Distrital De Gobierno 13 46.43% 

Secretaria Distrital De Salud 4 14.29% 

Entidad Nacional 3 10.71% 

Instituto Distrital De Gestión De Riesgos Y Cambio Climático - 

IDIGER 2 7.14% 
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ENTIDAD QUE RECIBE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Secretaria Distrital De Ambiente 2 7.14% 

Enel Colombia S.A. ESP 2 7.14% 

Secretaria Distrital De Integración Social 1 3.57% 

Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogotá EAAB - 

ESP 1 3.57% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Durante el periodo reportado, se registraron peticiones que fueron trasladadas a 

otras entidades, en virtud de que los asuntos planteados no correspondían a la 

competencia funcional de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 

Bomberos. En total, se realizaron veintiocho (28) traslados. 

Dichos traslados fueron gestionados conforme al artículo 21 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011), dichas solicitudes, fueron remitidas a las autoridades competentes, dentro 

del plazo legal, garantizando la continuidad en la atención a la ciudadanía. 

6. PETICIONES CERRADAS CON RESPUESTA DEFINITIVA 
 

Este reporte tiene como finalidad presentar un análisis cuantitativo de las peticiones 

cerradas durante el mes de diciembre por cada dependencia de la entidad.  

Tabla 6. Peticiones cerradas 

DEPENDENCIA CERRADAS 
MISMO PERIODO 

PORCENTAJE 

Equipo De Servicio a La Ciudadanía 299 66.30 % 

Subdirección Gestión Del Riesgo 105 23.28 % 

Oficina Asesora De Planeación 41 9.09 % 

Subdirección Operativa 3 0.67 % 

Subdirección Gestión Humana 2 0.44 % 

Subdirección Gestión Corporativa 1 0.22 % 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

De acuerdo con la tabla anterior, es importante mencionar que la participación del 

Equipo de Servicio a la Ciudadanía fue de doscientas noventa y nueve (299) 

peticiones cerradas, correspondientes a un 66,30% demostrando una reducción de 

ciento treinta y dos (132) peticiones con relación al mes anterior. 

Por otro lado, la Subdirección de Gestión del Riesgo presentó un aumento de 

veintiún (21) peticiones en comparación con el mes de noviembre, toda vez que, 

para el periodo analizado, se cerraron ciento cinco (105) peticiones, lo que equivale 

al 23,28% del total. 
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Así mismo, la Oficina Asesora de Planeación cerró cuarenta y un (41) peticiones a 

través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, lo que 

representa un 9,09%; Estas peticiones, pueden estar relacionadas con solicitudes 

de modificación de datos en el sistema de información de la entidad. 

Las demás dependencias y oficinas como: La Subdirección de Gestión Corporativa, 

La Subdirección de Gestión Humana y La Subdirección Operativa, cerraron cada 

una entre 1 y 3 peticiones, correspondientes a un 1,33%, lo cual refleja una 

participación mínima o con menor volumen de requerimientos asignados. 

7. PETICIONES CERRADAS EN OTRO PERIODO 
 

Este reporte tiene como finalidad presentar un análisis cuantitativo de las peticiones 

cerradas en otro periodo por cada dependencia de la entidad. 

Tabla 7. Peticiones cerradas en otro periodo. 

DEPENDENCIA 

CERRADAS OTRO 

PERIODO PORCENTAJE 

Subdirección Gestión Del Riesgo 62 40.52 % 

Oficina Asesora De Planeación 39 25.49 % 

Equipo De Servicio A La 

Ciudadanía 38 24.84 % 

Subdirección Operativa 9 5.88 % 

Subdirección Gestión Humana 2 1.31 % 

Dirección General 2 1.31 % 

Oficina Jurídica 1 0.65 % 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

8. TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA 

 
En esta sección se muestra el tiempo promedio de respuestas definitivas en la 

entidad, desglosado por cada dependencia y tipología. 

Tabla 8. Tiempo promedio de respuesta. 

Dependencia 

Derecho 
petición 
interés 
general 

Derecho 
petición 
interés 

particular 

Queja Reclamo 
Solicitud 
acceso 

información 
Total 

Dirección General 0 14 0 0 0 14 

Equipo De Servicio A 
La Ciudadanía 1 2,07 1 1 1 1 
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Dependencia 

Derecho 
petición 
interés 
general 

Derecho 
petición 
interés 

particular 

Queja Reclamo 
Solicitud 
acceso 

información 
Total 

Oficina Asesora De 
Planeación 0 13,39 0 14,75 0 14 

Oficina Jurídica 0 15 0 0 0 15 

Subdirección Gestión 
Corporativa 0 6 0 0 0 6 

Subdirección Gestión 
Del Riesgo 0 11,03 15 10,5 0 12 

Subdirección Gestión 
Humana 0 9,33 15 0 0 12 

Subdirección 
Operativa 0 17,6 24 14 0 19 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Es importante mencionar que el tiempo promedio de respuesta de la Subdirección 

Operativa es de diecinueve (19) días. Lo anterior, obedece a que el sistema permite 

generar respuestas parciales, lo cual impacta el cálculo del promedio y puede 

incrementar los días de gestión registrados. 

Esta situación se presenta porque algunas solicitudes requieren actuaciones 

adicionales o información complementaria para su respuesta de fondo, sin que ello 

implique el incumplimiento de los términos legales establecidos. 

9. PARTICIPACIÓN POR LOCALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 

REGISTRADOS DURANTE EL PERIODO 
 

En esta sección se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad, según 

la localidad donde se originaron los hechos de la petición. 

Tabla 9. Participación por localidad 

Localidad Frecuencia Porcentaje 

02-Chapinero 14 18.66% 

01-Usaquén 10 13.33% 

09-Fontibón 9 12.00% 

08-Kennedy 7 9.33% 

12-Barriosunidos 7 9.33% 

15-Antonio Nariño 4 5.33% 

18-Rafael Uribe U. 4 5.33% 
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Localidad Frecuencia Porcentaje 

19-Ciudad Bolivar 4 5.33% 

6-Tunjuelito 3 4.00% 

10-Engativa 3 4.00% 

3-Santa Fe 2 2.66% 

4-San Cristobal 2 2.66% 

13-Teusaquillo 2 2.66% 

14-Los Mártires 2 2.66% 

17-La Candelaria 2 2.66% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

A partir de la anterior tabla, se evidencia que las localidades con mayor ocurrencia 

de los hechos, se encuentran Chapinero con catorce (14) reportes, continuando con 

Usaquén diez (10), Fontibón nueve (9), Kennedy y Barrios Unidos siete (7); Antonio 

Nariño, Rafael Uribe y Ciudad bolívar con un registro de cuatro (4) requerimientos.  

Las demás localidades que tuvieron participación registran entre tres (3) y dos (2) 

peticiones en el sistema de gestión de peticiones ciudadanas. No obstante, es 

importante mencionar que, en algunos casos, los usuarios omiten indicar la 

localidad al momento de registrar sus solicitudes. 

NOTA: No se presenta lo recibido por traslado de otras entidades, pues dichas 

peticiones serán caracterizadas desde la entidad que las registró. 

9.PARTICIPACIÓN POR ESTRATO 

En esta unidad se discrimina porcentajes y cifras indican la distribución de 

participación por estrato, reflejando cómo cada uno contribuye en términos 

porcentuales y numéricos al total de participación registrada en la gráfica siguiente: 

Tabla 9. Participación por estrato 

Estrato Frecuencia Porcentaje 

3 71 38.79% 

2 57 31.14% 

4 33 18.03% 

6 10 5.46% 

5 7 3.82% 

1 5 2.73% 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 



 

10 
 

 
Gráfica 9. Participación por estrato.

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

De conformidad con lo señalado en la gráfica anterior, para el mes de diciembre el 

estrato tres representa la mayor participación con setenta y un (71) requerimiento 

representado con un 38.79%; el estrato dos se encuentra en un 31.14% de 

participación, el estrato cuatro tiene una participación del 18.03% y los estratos seis, 

cinco y uno representan un 12.00% del total de la participación. 

11.PARTICIPACIÓN POR TIPO DE REQUIRENTE 

En esta sección se informa tipo del requirente de las peticiones registradas a través 

del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

Tabla 10. Tipo de requirente 

Requirente Frecuencia Porcentaje 

Natural 248 49.89% 

Jurídica 207 41.64% 
Establecimiento 

comercial 23 4.62% 

Por identificar 19 3.82% 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
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Gráfica 10. Tipo de requirente

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Como se puede observar en la gráfica anterior, la mayor participación por tipo de 

requirente, para este periodo, con un 49.89%, se encuentra identificados como 

persona natural, correspondiente a doscientos cuarenta y ocho (248), disminuyendo 

en ciento cincuenta y cuatro (154) con respecto al mes anterior. 

Así mismo con una participación de 41.64%, la ciudadanía se registra como persona 

jurídica, registrando doscientos siete (207) registros, y comparado con el mes 

anterior, aumentó en veinticuatro (24) registros. 

Por último, con una participación inferior al 9%, fueron registradas las peticiones 

como establecimientos comerciales o no desearon identificarse en el sistema. 

12. PARTICIPACIÓN POR CALIDAD DE REQUIRENTE. 

En esta oportunidad se discrimina el total de peticiones registradas por la entidad 

según la calidad del requirente: 

Tabla 11. Calidad de requirente. 

Calidad del 
requirente Frecuencia Porcentaje 

Peticionario 
identificado 321 64.58% 

Funcionario 156 31.38% 

Anónimo 19 3.82% 

Por identificar 1 0.02% 
Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 
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Gráfica 11. Calidad de requirente. 

 

Fuente: Red Distrital de Quejas y Reclamos-2025 (Veeduría Distrital) 

Como se evidencia en la gráfica anterior, se discrimina el total de las peticiones 

registradas por los usuarios de los canales de recepción de la entidad de acuerdo 

con su rol: Peticionario identificado tuvo trescientos veintiún (321) requerimientos, 

disminuyendo en ciento veinte (120) peticiones en relación con el mes anterior; por 

Funcionario fueron ciento cincuenta y seis (156), con un decremento de treinta y 

seis (36) solicitudes con respecto al mes anterior; de manera anónima se evidencia 

diez y nueve (19) peticiones, teniendo una disminución de veintidós (22) solicitudes 

comparado con el mes de noviembre y finalmente con el usuario Por Identificar uno 

(1) peticiones. 

13. RECIBIDAS POR TRASLADO 

Durante el periodo reportado, se recibieron siete (7) solicitudes por traslado de otras 

entidades parametrizadas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas “Bogotá te escucha”. 

14. PENDIENTES 

En el presente informe, se evidencia que la Unidad Administrativa Especial – Cuerpo 

Oficial de Bomberos Bogotá - UAECOB, del total de las peticiones radicadas en el 

mes de diciembre del presente año, se evidencia que todas las peticiones radicadas 

se encuentran gestionadas, resaltando el cumplimiento del criterio de oportunidad, 

con base a los términos de Ley.  Del mismo modo, el Equipo de Servicio a la 

Ciudadanía – Subdirección de Gestión Corporativa, si aplica, la verificación de 

requerimientos fuera de términos en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1952 de 

2019, se remite a Control Interno Disciplinario para su gestión. 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Durante el mes de diciembre de 2025, se gestionaron cuatrocientas noventa y siete 

(497) peticiones ciudadanas, lo que representa una disminución de ciento setenta y 
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siete (177) solicitudes en comparación con el mes anterior (noviembre), en el cual 

se atendieron seiscientas cuarenta y siete (647) peticiones. 

Esta cantidad demuestra que posiblemente algunos usuarios pueden no entender 

la importancia del concepto de bomberos en términos de seguridad y cumplimiento 

normativo a pesar de que existe el Acuerdo 927 del 07 de junio de 2024, el cual 

adopta el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura (2024-2027)”, socializadas por 

parte de los asesores de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía. 

Para el mes de noviembre el canal web de la entidad sigue siendo el más utilizado 

por los ciudadanos al momento de solicitar información, seguido por los canales de 

interacción email y presencial. 

Los canales de comunicación telefónica, buzón, escrita y redes sociales son los 

medios de menor interacción elegidos por los ciudadanos en lo que respecta a los 

requerimientos del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas –

“Bogotá te Escucha”. 

 

 

FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa 

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

 

Revisó: Jasbleidi Mojica Cardona, Contratista - Subdirección De Gestión Corporativa (SC) 

Proyecto: Rubby Markley Duarte Tarquino, Contratista – Subdirección De Gestión Corporativa 

Proyecto: Karen Baracaldo Vargas, Contratista – Subdirección De Gestión Corporativa   

 



UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTA 
INFORME SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

(Decreto 103 de enero 20 de 2015, Artículo 52)

1. NÚMERO DE SOLICITUDES RECIBIDAS

Durante el período comprendido entre el 1 de octubre
y el 31 de diciembre de 2025, la Unidad
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de
Bomberos recibió y tramitó dos mil trecientas setenta y
tres (2.373) PQRS, de las cuales el 0,08% corresponden a
una (1) solicitud de Información y una (1) solicitud de
copias, la primera fue recibida por la web y la segunda
por medio telefónico.

2. NÚMERO DE SOLICITUDES TRASLADADAS A OTRA 
INSTITUCIÓN

3. TIEMPO DE RESPUESTA DE CADA SOLICITUD

1

4. NÚMERO DE SOLICITUDES EN LAS QUE SE NEGO EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN

FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ
Subdirectora de Gestión Corporativa UAE Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá

Para el período reportado y conforme a la información
del Sistema Distrital de Gestión de Peticiones Bogotá
Te Escucha, no se realizaron traslados de solicitudes de
información publica a otras entidades.

A continuación, se presenta cada requerimiento con el 
número de días utilizado para brindar respuesta: 

Las dos (2) solicitudes de acceso a la información
fueron contestadas dentro de termino y en ningún caso
se negó la información.

Elaboró: JASBLEIDI MOJICA CARDONA,
Contratista Profesional SGC –Servicio a la 

Ciudadanía

Tipo petición No, de petición Días utilizados 

SOLICITUD DE COPIA 6445772025 6

SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION 6869052025 1
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Introducción  

 
La Subdirección de Gestión Corporativa de Bomberos Bogotá tiene dentro de 
sus funciones formular, dirigir y verificar la implementación de las políticas, 
planes y programas de servicio a la ciudadanía, acorde con las políticas 
distritales y ejercer la Defensoría del Ciudadano en la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo de Bomberos. 

 
Dentro de las actividades adelantadas se encuentra la aplicación de encuestas 
de satisfacción frente a la atención prestada a la ciudadanía, en el presente 
informe se presenta los resultados de esta medición correspondiente al cuarto 
trimestre de 2025, ejercicio realizado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
. Trato y calidez por parte de los asesores de servicio en el momento de la 
prestación del servicio atención de la petición. 

. Claridad y oportunidad de la información 

. Servicio prestado garantizando el óptimo desarrollo  

de la actividad o solicitud. 

. Satisfacción general del trámite o petición, a fin de garantizar la respuesta o 
el servicio prestado al ciudadano(a). 

Para el período reportado se midió la satisfacción de la atención prestada a la 
ciudadanía, que en su mayoría se acercó a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 
para realizar el trámite del concepto técnico, del 1 de octubre al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
Del cuestionario asociado al procedimiento de satisfacción ciudadana se 
tomaron las preguntas de acuerdo con las necesidades identificadas y a los 
criterios a calificar, y se incluye el consentimiento de los encuestados para usar 
la información y el manejo de los datos personales recolectados bajo la Ley 
1581 de 2012, para el tratamiento de sus datos personales. 

1. Objetivo  

 
Identificar el nivel de satisfacción de la ciudadanía con relación a la atención 
que brinda Bomberos Bogotá desde los diferentes puntos de atención, para 
aportar elementos para la toma de decisiones de la alta Dirección 

1.2 Objetivos específicos  

 
✓ Conocer la satisfacción general de la ciudadanía con relación al servicio 

prestado por Bomberos Bogotá. 
✓ Obtener sugerencias de la ciudadanía frente a la prestación de los 
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servicios. 
✓ Identificar aspectos susceptibles de mejora en los servicios, a través de 

la medición de satisfacción. 
✓ Reconocer competencias a fortalecer entre los colaboradores de 

Bomberos Bogotá que tienen contacto con la ciudadanía. 
✓ Establecer el grado de interés de la ciudadanía por participar en los 

procesos de medición adelantados por la entidad. 

2. Metodología  

 
Responsable: El proceso de servicio a la ciudadanía de la Subdirección de Gestión 
Corporativa, se encarga de aplicar y generar el informe trimestral de los resultados de 
las encuestas a trámites y servicios, y socializar a las áreas; las áreas suministran el 
insumo para medir, participando en las mesas de trabajo necesarias para cumplir el 
procedimiento. 
Tipo de encuestas: Las preguntas tipo utilizadas para realizar la cuantificación de la 
información son las siguientes: 
. Preguntas abiertas: permitirán al entrevistado expresarse de manera completa y 
libre, sin restricción alguna. 

. Preguntas cerradas: se establecen todas las posibles alternativas para medir la 
satisfacción con una tabla de peso de 3 (muy satisfecho), 2 (Satisfecho) y 1 (poco 
satisfecho) y preguntas dicotómicas: respuesta de “Si” o “No”. 

. Desarrollo del estudio: Durante la atención presencial prestada en los puntos de 
atención: Edificio Comando, SUPERCADES Américas, Suba y CAD 30, se invita a la 
ciudadanía a calificar la atención y dejar sus sugerencias. 

 
Por otra parte, se descarga la base de información del portal de servicios y se toma 
una muestra de la ciudadanía que realizó la gestión a través del portal para aplicar las 
encuestas. 
                                           Tabla No. 01 Ficha técnica de servicios 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DE LA ENCUESTA 
Satisfacción ciudadana de la UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos Bogotá 

 
REALIZADA POR 

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

Subdirección de Gestión Corporativa, equipo de 
servicio a la ciudadanía 

PERÍODO DE MEDICIÓN cuarto trimestre de 2025 

ÁREA DE COBERTURA Bogotá D.C. 

 
OBJETIVO DE LA ENCUESTA 

Identificar el nivel de satisfacción de la ciudadanía con 
relación a la atención que brinda Bomberos Bogotá desde los 
diferentes puntos de atención, aportando elementos para la 
toma de decisiones de alta Dirección. 

SERVICIOS MEDIDOS Atención ciudadana (conceptos técnicos) 
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TECNICA DE RECOLECCION 

DE DATOS: 

Contacto directo con el ciudadano a través de los canales 

telefónica y presencial 

NÚMERO DE PREGUNTAS Veinticuatro (24) 

ENCUESTAS 

FALLIDAS 

0 

TOTAL, CIUDADANOS 
ENCUESTADOS 

Mil doscientos nueve. (1209) ciudadanos encuestados 
durante el período de octubre a diciembre. 

SATISFACCIÓN GENERAL 99,5% 

META 2025 100% 

                                     Fuente: encuestas aplicadas al cuarto trimestre de 

2025 

3. Resultados 

3.1 Caracterización  

 
Mil doscientos nueve. (1209) encuestas aplicadas, se obtienen los siguientes datos 
de las personas que acuden a Bomberos Bogotá a realizar algún trámite o 
información. 
 

 Gráfica, No. 01 Caracterización General de edades y géneros. 

 

 

 

 
Fuente: resultados encuestas aplicada cuarto trimestre de 2025 

 

 

Fuente: resultados encuestas aplicadas al cuarto trimestre de 2025 

                              Gráfica No. 02: Porcentaje de Ciudadanos  
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Fuente: resultados encuestas aplicadas al cuarto trimestre de 2025 

Del total de las personas encuestadas que además responden a los criterios de 
caracterización por edad y género, se obtiene que el 57% se identificaron como mujeres, 
el 43% como hombres y el porcentaje restante se registra en otros o decide no responder. 

 
El 18% de las mujeres y 11% hombres que respondieron este numeral, indica 
encontrarse entre los 31 y 40 años, el 18% las mujeres y el 12% los hombres entre los 
41 y 50 años, el 8% las mujeres y el 6% los hombres entre los 18 y 30, el 10% las mujeres 
y el 10% los hombres entre los 51 y 60 años de edad, el 3% las mujeres y el 4% los 
hombres manifiestan encontrarse en un rango de edad de 61 años y más. 

3.2 Población 

  
Por otra parte, de los Mil doscientos nueve. (1209) que respondieron la encuesta, en la 
pregunta: “pertenece a alguno de los siguientes grupos poblacionales”, el 96% refiere 
que no pertenece a ninguna población específica, el 1% refiere ser víctima del conflicto 
armado al igual que grupos étnicos población afro, el 1% pertenece a ninguna de las 
anteriores y el 2% se identifica como otros. 
 

                                       Gráfica No. 03: Población 
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Fuente: resultados encuestas aplicadas al cuarto trimestre 2025 

3.3 Satisfacción general 

Una vez realizada la ponderación de acuerdo con la participación de la ciudadanía en 
la aplicación de la encuesta para cada servicio, para el cuarto trimestre de 2025 se 
alcanzó un promedio de satisfacción general del 99,5%: 

                                          Gráfica No. 04: Satisfacción general 

 

 
Fuente: resultados encuestas aplicadas al cuarto trimestre 2025 
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3.4 Percepción de la información  

A la pregunta “la información brindada por nuestro personal fue” los ciudadanos 
consideran que la información es clara y precisa en un 66, %, el 27% indica que 
la información fue clara, el 6% indican que la información fue precisa, y el 1% 
ninguna de las opciones anteriores: 

             Gráfica No. 05: Percepción de la información 

 

Fuente: resultados encuestas aplicada cuarto trimestre de 2025 
 
En el formulario se incluyen preguntas específicas del portal del servicio, 
herramienta implementada desde agosto de 2022, para que la ciudadanía 
realice de manera autónoma sus solicitudes de servicio, como la expedición del 
concepto técnico. 

3.5 Portal de servicios  

El 50% de los ciudadanos que respondieron esta pregunta indica que ha utilizado 
el portal de servicios. 
Realizando la encuesta: (603) personas (no) conocen y (606) sí conocen el portal 
de servicios UAECOB 

Gráfica No. 06: Uso del Portal de Servicios 
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Fuente: encuestas aplicadas al cuarto trimestre de 2025 

3.6 Accesibilidad al portal  

En relación con la siguiente pregunta, “considera que el portal de servicios le 

facilita el trámite del concepto técnico”, se encuentra que el 45% indican que es 

innovador y el 48% es de fácil acceso el otro 7% dispendioso. es decir, de las 

1209, 606 personas respondieron esta pregunta y consideran que el portal si 

facilita la gestión. 

Gráfica No. 07: Facilidad del trámite a través del portal de servicios 

 

Fuente: encuestas aplicadas al cuarto trimestre de 2025 

 
En relación con el portal de servicios (290) ciudadanos consideran que el portal 
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innovador en tiempos de trámite y expedición de concepto técnico. 
 

3.7 Tiempos de mejora 

Por otra parte, se les consulta si consideran que el portal de servicio mejora los 
tiempos de expedición del concepto, esta pregunta es dada solo por el mes de 
octubre en la encuesta, y el 93% manifiesta que sí y el 7% restante indica que 
no. 

 

Gráfica No. 08: Facilidad del trámite a través del portal de servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: encuestas aplicadas tercer trimestre 2025 

3.8 Defensor al ciudadano  

Dentro de las encuestas se incluye una pregunta para identificar si la ciudadanía 
conoce la figura del “Defensor al Ciudadano” de Bomberos Bogotá, así como sus 
funciones, encontrando que en promedio el 64% de ciudadanos encuestados no 
reconoce esta figura y el 36% conoce la figura del defensor.  
  
Gráfica No. 09: ¿CONOCE LA FIGURA DEL DEFENSOR AL 

CIUDADANO? 
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Fuente: resultados encuestas aplicada al cuarto trimestre de 2025 

Como estrategia de mejora, en las próximas encuestas realizadas se adicionará 
información por parte del asesor de servicio a la ciudadanía frente a la figura del 
defensor del ciudadano. 

4. Sugerencias  

 

● Mejorar la descarga del concepto y la auto revisión. 

● La visita debe ser más pronta 

● Muchas gracias por la hermosa labor que realizan los Bomberos Bogotá. 

● Mejorar los tiempos. 

● Actualizar el portal. 

● Especificar el intervalo de los cursos a la auto revisión. 

● Más ayudas para las personas que se les dificultad manejar el portal. 

● Modificar el valor de pago en la plataforma. 

● Realizar las capacitaciones presencialmente. 

● Que genere el concepto de riesgo moderado más rápido. 

● Presencia en el sur de la ciudad para brindar acompañamiento presencial. 

● Herramienta que permita editar los datos básicos del usuario del Portal de 
servicios. 

● Entregar los certificados en el tiempo establecido. 

● Más instructivos para las personas mayores. 

 
Fecha de elaboración: enero de 2026. 
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SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

 
Revisó: Jasbleidi Mojica - Profesional Contratista – Equipo Servicio a la Ciudadanía  

Elaboró: Eddie Santiago Rodríguez Sánchez –Contratista – Equipo Servicio a la Ciudadanía 
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UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

INFORME MENSUAL ESPACIOS DE PARTICIPACION 
PERIODO DEL 1 DE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

Fecha del informe: 1 de Octubre de 2025.  
 

Durante el mes de Septiembre de 2025, la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA, 

participó en los siguientes Espacios de Participación, así: 

FERIA A TU SERVICIO 

 

LOCALIDAD SAN CRISTOBAL, realizada el día 12 y 13 de Septiembre de 2025, en el Recinto Ferial 
Plazoleta del Veinte de Julio, en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., realizando el acompañamiento a 
la ciudadanía por parte del Contratista Julián Andrés Charry, en la capacitación en el manejo de portal 
de servicios UAECOB para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos, la 
divulgación del programa Salvando Patas y aclarando las diferentes dudas ciudadanas.  
  
Durante esta jornada se atendieron a Veintidós (22) ciudadanos, de la siguiente forma: se capacitaron a Tres 

(3) ciudadano para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos UAECOB, y Diecinueve 

(19) ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el Sticker que identifica que en el 

inmueble habita un animal de compañía. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

LOCALIDAD ENGATIVA, realizada el día 19 de Septiembre de 2025, en el Parque Luis Carlos Galán, 
en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., realizando el acompañamiento a la ciudadanía por parte del 
Contratista Mariana Bernal, en la capacitación en el manejo de portal de servicios UAECOB para 
realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos, la divulgación del programa 
Salvando Patas y aclarando las diferentes dudas ciudadanas.  
  
Durante esta jornada se atendieron a Diecisiete (17) ciudadanos, de la siguiente forma: se capacitaron a Once 

(11) ciudadano para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos UAECOB, y Seis (6) 

ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el Sticker que identifica que en el 

inmueble habita un animal de compañía. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE, realizada el día 19 de Septiembre de 2025, en la Bahía Calle 
40 Sur, en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., realizando el acompañamiento a la ciudadanía por 
parte del Contratista Julián Andrés Charry, en la capacitación en el manejo de portal de servicios 
UAECOB para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos, la divulgación del 
programa Salvando Patas y aclarando las diferentes dudas ciudadanas.  
  
Durante esta jornada se atendieron a Treinta y Cuatro (34) ciudadanos, de la siguiente forma: se capacitaron a 

Dos (2) ciudadano para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos UAECOB, a 

Diecisiete (17) ciudadano sobre los servicios que presta la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTA 

y Quince (15) ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el Sticker que identifica 

que en el inmueble habita un animal de compañía. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

LOCALIDAD LOS MARTIRES, realizada el día 24 de Septiembre de 2025, en la Plaza de Mercado 
Paloquemao, en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., realizando el acompañamiento a la ciudadanía 
por parte del Contratista Julián Andrés Charry, en la capacitación en el manejo de portal de servicios 
UAECOB para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos, la divulgación del 
programa Salvando Patas y aclarando las diferentes dudas ciudadanas.  
  
Durante esta jornada se atendieron a Doce (12) ciudadanos, de la siguiente forma: se capacitaron a Dos (2) 

ciudadano para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos UAECOB, a Tres (3) 

ciudadano sobre los servicios que presta la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTA y Siete (7) 

ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el Sticker que identifica que en el 

inmueble habita un animal de compañía. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 



 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

LOCALIDAD SAN CRISTOBAL, realizada el día 27 de Septiembre de 2025, en Bahía Carrera 13B 
Este # 80-35 Sur, en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., realizando el acompañamiento a la 
ciudadanía por parte del Contratista Julián Andrés Charry, en la capacitación en el manejo de portal 
de servicios UAECOB para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos, la 
divulgación del programa Salvando Patas y aclarando las diferentes dudas ciudadanas.  
  
Durante esta jornada se atendieron a Doce (12) ciudadanos, de la siguiente forma: se capacitaron a Un (1) 

ciudadano para realizar el trámite de la solicitud del Concepto Técnico de Bomberos UAECOB, a Dos (2) 

ciudadano sobre los servicios que presta la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTA y Nueve (9) 

ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el Sticker que identifica que en el 

inmueble habita un animal de compañía. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CONCLUCIONES 
 

En el mes de Septiembre de 2025 la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA, participó 

en Cinco (5) Espacio de Participación, de la siguiente forma: 

 

Se acompaño en Cinco (5) Feria a tu Servicios, realizadas en la localidades de San Cristóbal, Engativá, 

Rafael Uribe Uribe y Los Mártires, en esta jornadas se atendieron a Noventa y Siete (97) ciudadanos, 

de la siguiente forma: se capacitaron a Diecinueve (19) ciudadano en el manejo del Portal de Servicios 

UAECOB, a Veintidós (22) ciudadano sobre los servicios que presta la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

BOGOTA y Cincuenta y Seis (56) ciudadanos se registraron en el programa Salvando Patas, entregándole el 

Sticker que identifica que en el inmueble habita un animal de compañía. 
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